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Año XII
RbdACCION Y Administración, calle Real de Maaila nimero s. 

La correspondencia, al Director D. José Felipe del Pan^ o al Aa- 
ministrador D. Joaquin Lafont» No se devuelven originales reci
bióos. Vendrán firmados aunque la firma no deba publicarse.

VWMWB
DE LA

COMPAÑIA TRASATLÁNTICA
c.rvîrio regular entre Manila t Liverpool con escalas en Sin- 
?» Colombo, Aden. Suez. Pert-Said, Barcelona, Valencia. Carta- 

gapore, Cádiz Vigo, Coruña y Santander—Combinaciones para
KTpuSî^de U ¿Sto 5unti de Africa y para el litoral de China y 

’°”’unea. regulares á las An illas, Golfo de Mélico Colon 6 Aspinovall 

y Nueva-YorU, América del Sur y costa occidental de Africa.

ceawa ^spaftda
Manila. — Mártfls 6 de Noviembre de 1888

Berg.-gta. ELGÂ.NO.
Saldrá para Bu

lan, el miércoles 7 
del actual, á las 
cinco de la tarde.
2 Aldecoa y C.a

Vapor BICOLOD.
Saldrá para Boac y Unísan, el 

miércoles 7 del corriente, á las once 
de la mañana.

Para carga y pasage acódase al 
capitán á bordo.

2 inehausti y C.a

Vapor HERMINIA.
Saldrá paia Bu-

á

lan, Gubat, Nueva 
Cáceres, Daet y 
Mauban, el miér
coles 7 del actual, 

las cinco de la tarde.
Admite carga y pasaje.

EL MEDICO
SAUKA

Se ha trasladado calle do S. Juan l 
de Dios nám. 4 (al lado de La Gran | 
Bretaña,) pb

DWS, DVAS, UVÁS.
Latas de 2| libras á 4 rs. To

mates enteros, ganga, lata de 2^ 
libras á 3 rs. cuando las latas pasta 
Tomate de i libra valen 2 rs. h

La Castellana
37 Escolta, y 34 S. Fernando.

2 Aldecoa y comp. Perfumería Victoria
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OS

o 
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O
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rt

SuscRiciON.—Sh Mttnila, un peso al mes. Sn Provtnctas, g rs. fts. 
Anunci A3.—8 lío®*. Lo* l* cuarta plana, 
i S caiTtos.-^Comunicados » MortHoriast precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á 20 líneas de anuncios ai mes.

Núm. 255

QUILE7 /LOGANOS FUERTES Y LIGEROS.
Así llueva ó nó, el quilez es el gran carruage para todo uso en Filipinas.

De 4 ruedas, portezuelas laterales, plateados, forro de paño, para i y 2 caballos, de $ 230 y $ 260.
De 2 » ” ” de 11 lio y I 120.
Arañas-Faetón, modelo americano, de todo lujo vuelta entera. .. á | 270.
Fabricados con materiales de i.a en la reputada carrocería de D. Primitivo Formoso, de Vigan. (llo

cos Sur)-premiada en la Exposición de Filipinas, Madrid. 1887.—Se mandan á provincias perfectamente 
empacados y enjaulados y solo los vende en Manilai r nriic r-cMTi rtjti ' d- j

* LOUIS GENU—y olo num, 9—Binondo,

T T». nR Filipinas—Prestan este servicio los magníficos y acre- 
j- vapores Isla de Mindanao, Lia de Luzon, Isla de Panay, Sanio

v óX Ignacio de Loyola, y en sus cómodas y ventiladas cá- 
dá un tfato inmejorable á los pasajeros de i.a, 2.a y 3.a clase 

íX admiten todos los vapores.
Cuidas db Manila; cada cuatro sábados á las nueve de la mañana. 
Salidas de Barcelona: cada cuatro viérnes á las cuatro de la tarde. 
Para mas informes dirigirse á los consignatarios en Manila. h 

Gompañía Ganara! da Tabacos da Filipinas.

Se sirven desayunos y comidas des
de las cinco de la mañana á las diez 
de la noche. »

Calendario
Y PARTE' RELIGIOSA.

Noviembre, tiene 30 dias.
Santo del día.

6 Martis.—S. Severo, obispo mr. y San Uo’ 
nardo confesor.

Santo de mañana.
7 MIBRGOLBS.-S. Rufo y S. Florencio, obis- 

pos confesores.

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2. h

’de Rigaud y C.o Paris l
VENDE AL POR MAYOR I

Félix Ullmann u
3 Anloague y Escolta 7. mjs I
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FONDA DE LA PAZ
(HOTEL DE LA PAIX) 

SINGAPORE COLEMAN STREET 
EN FRENTE DE LA CATEDRAL.

Establecimiento de primer orden. Altamente recomendado j 
-or sus buenas comodidades y esmerado servicio. Situado en 
sr punto mas céntrico de la población. Departamentos para 
familias. Comedores particulares.

Almuerzo á las nueve. Comida á la una. Cena á las siete. 
Se sirven comid s extraordinarias al poco tiempo de encarga, 
das. Bebidas de todas chs-s y de las mejores marcas. Salon 
de billar. Beños á todas btras. Un criado dr la fonda se pre
sentará á la llegada de los vapores para la conducción de los

por

señores viajeros, 
pvmh Propietario H. KAHUKÉ.
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PUNTOS RELIGIOSOS.

?8&

chas, es el Purgatorio.

NOVENA.

ESTADO DEL TIEMPO:
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 6;

Se nota un pequeño descenso de la

I»»

^€5 2 “t 5
o S3 S

m
» •

R] Z Z c/j 
Z ZZZ z ZZZ WZZ 
W Z P5 M PJ P3 M Ç/5 P3 P « M P M W Z

- o - o --

ZZ zS ZZZ z 
wZwmpjWHpjuZsipMZPíM

con agradables matices sabe 
á sus discursos.

dar calor

El

—Mataré á tu hijo pequeño.
—Pues para que no lo mates, toma 

y toma.
Y diciéndole esto, le dió tan feroz pa

liza, que la vieja murió.
Medina está preso y dentro de bre

ves días se verá en jurado su causa.
El pueblo entero, que temía á la vieja 

como á un demonio, dará fe de las prác
ticas de bruja de la vieja vampiro.

avanzado en sentido de suplir deficien-1 fensa, contestó al fuego de los piratas; 
cías del método en u.o; mucho mi. que P«o pronto le tocó una bala de rifle

Úl
to-

3

El plan ó propósito, desconocido en 
los primeros momentos, de los colegas 
asociados para lo que se decía en Ma
drid pública, excitó extraordina-
riamente nuestra curiosidad. Creyendo 
muy defectuosa la actual manera de enjui
ciar, esperábamos que de tan atrevida 
novedad resultase algo que, arrastrando 
la opinion, promoviera grandes reformas
en aq uella, poniendo en movimiento des- 
de luego recursos nuevos, conocidos en 
otras naciones, para llegar aí descubri
miento más coinpleto posible de los mó
viles, autores y circunstancias de un de
lito; pero nuestro desengaño ha'sido com
pleto al ver que se desplegaba aquella, y 
por letrados, lo cual era más extrañoi

Stttici» át la plaaa para el 6 de Noviembre de í888.
Parada y Vigilancia, los cuerpos de la guar

nición.—jara DB DIA.—El Comandante D. An^ 
M. Rosell. — Imaginaria, otro D. José M.
Toscano. , „ „ «Hosmtau y provisionbs, num. 3 2.0 Capí- 
tan.—Rbconocimibnto DB ZACATB, Artillería.

■■ Pasbo dbbnybrmos, Artillería. Musica «n la 
Lunbta, de 6 y á 8 de la noche, num. o.

De órden del Exemo. Sr. General Goberna- 
¿©ç.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor interino, “jlosé G, Albaladejo.

A-genda
’OMIHISTRAGIOH OKMKRAL DB COMUHICACIONBS. 

CORREOS.

anticiparse á los deberes y tareas de un pro

prejuzgando hechos aúa muy oscuros y 
acusando, antes de cerrarse el
á un presunto reo y á otro 
cómplice

Iban ya muchos casos de 
incomunicar y soltar después

—Por el vapor “Felix Melliza,“ que saldrá 
para -Gasan y Navo el 7 del actual á las doce 
de la mañana, esta Central remitirá á las diez 
de la misma la correspondencia que hubiere 
para dichos puntos,

—Por el vapor inglés Zañro, que saldrá para 
Hong-kong y Emuy el 8 del actual á las cua
tro de la tarde, esta Central remitirá á las dos 
de la misma la correspondencia que hubiere
para dichos puntos.

Mani * 5 de Noviembre de 
servicio, Romero.

MQVIMIBNTO DEL
SNTRXDA D« ALTA

1888.—El jefa de

POBKTO.
MAR.

motor fiscal; y nos figurábamos destinando j 
los fondos reunidos por suscticion con ta* 
objeto, á remunerar el trabajo de hombres 
hábiles conocidos tjue, reservada y parti
cularmente, hiciesen investigaciones «in re
parar en gastos; á costear el trabajo de 
otro que, con las noticias de aquellos y 
las conocidas del sumario, hiciese el mas 
minucioso relato de la horrible y miste
rioso trajédia, para publicarlo en su día, 
despues de la vista, sin dejar por eso 
de participar oficiosamente al juez de ins
trucción los datos que necesitase para;

I que le derribó al suelo, y entonces sus 
hombres escaparon abandonándole.

sumario, 
presunto

prender, 
á varios

EN BINONDO.
Continúa muy concurrido el 

que se viene celebrando en el

un

las 
un 
de

Los piratas le cortaron la cabexa y 
la colocaron sobre un palo, 

La noticia le ha traido uno de sus 
criados que consiguió escaparse.

avanzar con más luz, y por último y 
principalmente, á ofrecer recompensas pe- 
cuniárias á los individuos que facilita
sen datos ó indicios de segura conexión 
con el fin propuesto.

Nunca la acción pública, esto es, de 
los periódicos, ha debido acusar á nadie

individuos; y lo mismo sucedía en Va
lencia, por otro crimen igualmente mis
terioso en SUS circunstancias; como había 
ocurrido meses antes en Manila. Y al 
lado de este hecho, estaba el convencí, 
miento de la laboriosidad incansable, celo 
y experiencia con que se dedicaban á 
su tarea, jueces de instrucción con muy 
limpia fama.

No se podía alegar demostración mas 
evidente de lo defectuoso del sistema, 
mezcla abigarrada de ideas nuevas y de 
la herencia que nos dejaron leyes y prác
ticas dominantes durante tres siglos de 
atraso en tal materia.

Es claro: del viejo arsenal para en- 
juiciamiento criminal, ha desaparecido 
uno de los resortes principales. La in
comunicación sin et toriHffftto, á que 
tan aficionados eran los antiguos, jue-

ni dar á entender la menor duda sobre 
la rectitud de los tribunales; y en este 
punto, seguimos la opinion raás autori
zada del /m^arctal, La Ej^oca y El 
Globo, reconociendo como estos colegas, 
que hay mucho que hacer para mejorar 
el eojuiciamiento criminal tal como lo co
nocemos hoy.

TELEGRAMAS

OTRO INCENDIO EN HONGKONG
30 octubre.

La calle de la Reina ya está llena de 
solares con ruinas, y son los vestigios de 
los pasados incendios.

Otra ruina hay que añadir á la co
lección pues esta mañana el piso alto de 
una botica núm. 219 de la citada calle 
se ha incendiado, y como todos salieron 
á la calle sin haber tratado de apagar 
el fuego que empezaba á arder, pronto 
se extendió al resto del edificio.

Una gran fuerza de bomberos y bom
bas llegó y solamente se ocuparon en de- 
fendé? las casas vecinas puesto que ya

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes á /«i 
10 h. a. m. y 4 h. p, m. del dia 

4 de Noviembre de 1888.

nada se podía hacer con la casa que
mada.

Seis chorros de agua constante no ha 
consiguieron apagar el fuego sino despues 
de cerca de dos horas.

32 octubre.
El policía Me. Dongall resultó herido.
En el piso de la tienda se ha tenido 

que abrir un boquete para poder hacer lle
gar el agua al fuego de la bodega y al 
entrar el pobre policía, se cayó lastimán
dose la pierna.

??• * íT-.í ffff » S • SS 2

novenario 
templo de

Binondo por las Animas del Purgatorio.
Elocuentes sermones han predicado en 

las tardes del domingo y de ayer los 
MM. RR. PP. Fr. Manuel Alonso y Fray 
Reymundo Velazquez, respectivamente, 
ambos catedráticos de esta Universidad.

Hoy predicará el M. R. P. Vice-Rec- 
tor del cokgio de San Juan de Letran 
Fr. José Noval.

Noticias militares-
—Se ha destinado para eventualidades 

del servicio al médico i.o D. Pascual 
Freitas, reden llegado de la Península.

—Ha sido nombrado Gobernador P. M« 
de la Union al comandante de infantería 
D. Cruz Gonzalez.

—Se le ha concedido la cruz de i.a 
clase del M. M. al capitán de infantería 
comandante P. M. de Baegued, D, Ce- 
sáreo Martinez.

—Se le ha concedido el regreso á la Pe< 
pÍQSula con abono de pasage al teniente 
D. José Paya Vidal,

—Se ha espedido pasaporte, por cum- 
plido de país, para la Península al te
niente D. Raimundo del Valle.

—Id. id. por id. para id. al capitán 
de infantería D. Santos Velasco.

—Se ha cursado al Ministerio de la 
Guerra la instancia del comandante de 
ejército capitán de artillería D. Bernar
dino Aguado en súplica de pasar á ser
vir en su empleo á la isla de Cuba.

De Hong-kong y Emuy, en aj dias del 
timo punto vapor inglés ”Zrfiro,“ de . 675 
npladas, su capitán D. A. Casltn, con general:
W. Blodgett y comp.

De Hong-úong. en 3 dias, id,-id. ”Deep- 
dale,“ con general: F' Richardson y comp.

KMTRADAS DB CABOTAOK.
De Samar, pailebot -“^Fortuna,” en 5 dias, 

con abacá, F, Villarruel.
De llocos, pailebot “Esperanza,” en 5 dias, 

C0n tÍBCtos: Y. Pantango.
J)e Daet, vapor “Herminia,” en 64 horas, 

con abacá: Aldecoa y comp.
De Leyte, vapor “Felix Melliza,” en 40 ho

ras. con abacá; Aldecoa y comp.
De Pitogo, goleta “S. Pedro,” en 2 dias, 

con maderas; J. Duvandln.
De Lacena, vapor * Bacolod,” en ao horas, 

con genera’: Inehausti y comp.
De Pasacao, ‘vapor “Antonio Muñoz,” en 25 

horas, con general; Muñoz hermanos.
De Pagbilao, berg-gta.‘ “Soledad,” en 

dias, con maderas; P. Valenzuela.
SALIDAS DK CABOTAOK

Para Albsy v escalas, vapor “Rómulus, 
Para Subic é ídem, id. '’Æoius.“

ces y no jueces; sin aquella verda
dera y horrible espresion de la rutina, 
de la pasión y de la ignorancia; sin dicha 
última raito de entendimientos perturba, 
dos y corazones sin calor, no se concibe 
el sistema inquisitivo. Pero, desde Bec. 
caria, que hizo oir en el siglo pasado el 
grito de la razon y de la humanidad, 
¿quien es osado á tomar sobre si la res. 
ponsabilidad de tan absurdo, falso y ca^j 
siempre inútil medio de Ijegar al conó- 
cimiento de la verdad?

Había que llenar ese vacío en el prp- 
cedimiento; y la escuela moderna ó pro
gresiva, dice: destruida la confianza en la 
reserva y en la incomunicación, que aun 
se conservan en algunas naciones, hay q«e 
inventar otro resorte. ¿Hay alguno con la 
sanción de la experiencia?

Crisis ministerial en Francia, 
Lóndres 23 octubre.

En un Consejo de gabinete se ha de
cidido introducir un impuesto al que las 
Cámaras se oponen, y en su consecuen- 
cia se esp ra una crisis.

Ferro CARRIL Pacifico-Canadiense, 
Lóndres 23 octubre.

La Compañía del ferro-carril Pacífico- 
Canadiense ha establecido el servicio de 
trenes fortificados y abastecidos al través 
del sitio donde el ferro-carril del Rio 
Rojo estaba por cruzar la línea de la Com
pañía Pacifico-Canadiense. El gobierno de 
Manitoba apoya á la compañía del Rio 
Rojo y la milicia ha sido llamada.

La COMISION DE Parnell,
Lóndres 25 octubre.

La,comisión ha resumido sus sesiones, 
procurador general Sir .Richard É. 

Webster ha presentado las cartas de

DISTURBIOS ti FORNIOSR
Los disturbios Pilara, Formosa, según
periódico de aquella localidad, parece 

que no se ha terminado aún.
El Gobernador Lin Ming-Chuan ha te

nido que telegrafiar á Foochow, pidiendo 
UQOS 2000 hombres para ayudar á redu-
cír á los inmigrantes revoltosos, quienes 
han organizado una oposición armada al 
pagó del impuesto territorial, y se han 
reunido con los salvajes.

El gebernador, viendo que estos re
fuerzos son insuficientes, ha telegrafiado 
pidiendo otros 2000 hombres de la tropa 
veterana de Tso Tsung tang, puestos que 
son buenos guerreros, los cuales saldrán 

I bojo el mando del General Chung.
Chang-hua y Kasse se dice que serán 

pronto sitiados por el enemigo, pero de 
esta úlima noticia se duda mucho.

Mr. Parnell, y ha prometido dar los nora- 
bres de las personas que las han en
tregado.

Ministro Británico en >Vashington.
Lóniircs octubre.

La prensa americana pide que al re- 
presentante de Inglaterra en Washington

Personal de
’—Con fecha i.o

Marina.
del actual se ha en- 
de secretario de lacargado del destino 

Comandancia general del Apostadero, el 
capitán de fragata D, Julián García de

NOTA.—1.0 En la fu rza del viento 
^«acalma, 12«Huracán; lo demás núme 
ros intermedios sirven para expresar 1 
fuerza relativa á aquellos extremos, 

2.0 En el estado del cielo o = com
pletamente despejado, io=!completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

la Vega.
—Con fecha 3 del actual se ha encar

gado del mando del vapor trasporte Ctiá 
el teniente de navio D. Emilio Croquer y 
Cabezas en relevo del de igual empleo don 
Leandro Vioiegra, que embarcó en el cru
cero Ve/asco para su dotación.

—Trasbordan del vapor Ce6ii al cru
cero Velasco para su dotación el alférez 
de navio D. Jesús Lago de Lanzas y 
del Velasco al Cebú el de igual empleo 
D.i Teodomiro Sanjuan y Domínguez.

—Trasborda del crucero Velasco al 
Aragon el teniente de navio D. Manuel

columna barométrica; vientos frescos ó 
bonancibles; turbonadas locales en dife
rentes puntos de la Isla.

Para 
Para 
Para 
Para

Iloilo é idem, id. ‘‘Churruca.“
Sual. idem “Bauan.“
Zúmbales panco “Pilar.”
Ídem, panco “.lioledad,”

Para Bolinao, pontin “Joya.“
Para Dagupan, vapor “Camiguin.“
Para Samar, pailebot “Cecilio,”
Para idem berg -gta. “Salvamento.” 
Para Carigara, id,-id. ‘Perla.” 
Para Lemery. pailebot “Iris de Paz.“

Manila 6 de Noviembre 1888.

LA ACCION PUBLICA
EN PROCEDIMIENTOS CRIMINALES

Asi ha dado en llamarse la interven.

Y contestan algunos autores:—Sí, el 
que es diametralmente opuesto, la pub{i. 
cidad. Nadie ha desmentido hasta ahora 
un hecho que parecerá á muchos asorp- 
broso y resulta de estadísUcas crimina
les comparadas. Donde, no soto no Se 
emplea la incomunicación, sinó que, pl 
prender á un individuo hay obligación 
de manifestarle el delito de que se le 
acusa, en Inglaterra, es donde menos dp. 
litos atroces quedan impunes ó descono
cidos en sus pormenores y circunstan

.se le deben entregar sus pasaportes, por 
haber influido para que se votara por Mr. 
Cleveland,

Lóndres 29 octubre.
El representante de los Estados-Uni

dos en Lóndres ha sido avisado para que 
recomiende al Gobierno inglés el cambio

UNA BRUJA

de su representante en Wastington.

ASESINATO EN TONKIN

En un pueblo inmediato á Tlalparo 
(Méjico), está para verse una causa digna 
de nota.

Se trata nada menos que de la muer
te de una vieja que, pasando por bruja, 
pedia contribución mensual á todos los 
padres de familia de su pueblo, so pena, 
.amenazaba ella, de matar á sus hijos pe
queños, chupándoles la sangre por las na
rices.

La paz y quietud de las familias es
taba constantemente amenazada con las

Continúa .en S. Agustin la de las áni
mas del Purgatorio,

El sábado fué asunto del sermón la 
existencia del Purgatorio, demostrándolo 
el orador muy sencillamente. El que muere 
sin pecado mortal no puede ser conde
nado, pero como nadie entra en el cielo 
sinó muy limpio, el lugar á donde van 
las ánimas á purificarse de algunas man-

cion que se ha abrogado una parte de 
la prensa periódica de Madrid en el es- 
clareciraiento y reclamación de pronta y 
ejemplar satisfacción á la vindicta pú- 
blica, con motivo del crimen atroz llamado 
*de la calle de Fuencarral."

Muchos y acreditados peiiódicos han 
rehuido el asociarse para esa que creían 
oficiosa ingerencia, extraña á la ordina
ria manera de proceder y más bien per- 
turbadora que auxiliar de la más espedita

cias de autores, cómplices y demás que 
la justicia debe conocer.

Pero también es justo decir que se 
emplean allí en casos árduos grandes me
dios, como son: una policía judicial ex. 
perimentada, activa, sagaz, y ofertas de 
cantidades crecidas para estimular la pre- 
sentacion de noticias y datos, de que jue. 
ces discretos no abusan para prender in- 
consideradamente, hasta que su convict 
cion es firme sobre la necesidad de pri-

E1 Courrier d* Haiphong confirma 
noticias del asesinato de Mr. Nicolás,
comerciante de Haiduong el dia 16 
Octubre, por una banda de piratas, cerca 
de la villa de Nhauy-duong,

En la noche del 16, Mr. Nicolás ha
bía salido de Haiduong para Cho-huyen 
á caballo y acompañada por un natural 
y dos criados.

marcha de las actuaciones.

var á un individuo de su 
sonal, que se respeta tan 
partes.

Nosotros esperábamos

libertad per. 
poco en otras

que la acción
pública desplegada por algunos periódi. 
cos de Madrid fuese algo nuevo, muy

A la mañana siguiente prosiguió su 
viaje para Bac-ninb, habiendo mandado 
adelante á algunos soldados como guar- 
dia de avance.

Este destacamento se encontró con* 
una banda de piratas en Nhauy-duong 
á eso de las ocho de la mañana, y en el 
encuentro resultó muerto uq sargento 
francés.

Cuando Mr. Nicolás llegó al sitio do 
la escena á eso de las nueve, fué reci
bido á balazos; bajó de su caballo, y 
despues de organizar una fuerza de de-

terribles promesas de la vieja vampiro. 
Creía todo el mundo en ella y en el don 
que practicaba. Para engañar más, la bruja 
tenía escobas, instrumentos estravagaotes, 
que manejaba de manera risible; hacia 
círculos, cruces, signos ininteligibles en 
el suelo y en el pavimento de su cuarto; 
daba gritos feroces y profería palabras in
comprensibles, mirando como pertiíficada 
los horizontes y el cielo.

Moría por casualidad algún niño, y los 
padres del difunto creían que la bruja 
era U única causa.

Cierto dia bajó al sepulcro un hijo de 
un tal Medina, y un compadre de éste, 
encontrándose con la vieja en la calle, 
le úijoí

—¿Por qué mataste al hijo de raí com
padre?

—Porque no me pagaba contribución— 
contestó la bruja.

—Pues yo no te pagaré.

Moreno y Elisa.
—Han sido pasaportados para Cádiz, 

por enfermos, el teniente de navio de i.a 
clase D. Francisco de P. Rivera, el te
niente de navio D. Francisco Guarro y 
Gonzalez; para el Ferrol, por id., los te
nientes de navio D. Joaquin Anglada y 
b. Manuel Carballo, y para Madrid, por 
enfermo, el teniente de navio D. Mariano 
Perez y Moreno.

—Id. para Ferrol, por cumplido, el roé- 
dico mayor D, Andrés Medina y pata 
Cartagena el teniente de infantería de ma
rina D. Manuel Perez Andujar.

Contra la epizootia.
Por la Dirección general de Adraiois- 

tracion civil van á remitirse á los jefes 
de las diferentes provincias del Afchipie- 
lago y según la importancia de las mis- 
mas, 50, 25 ó 16 ejemplares de la Memo-

El domingo el sermón fué sobre la 
inmortalidad del alma.

Fué bellísimo y filosófico.
Si la vida acabase en el sepulcro, era 

inútil la Encarnación y la Redención; mas 
ésto ha sucedido, porque el alma es es
píritu, y si espíritu, simple; y si simple, 
incorruptible; y si incorruptible, inmortal.

De aquí nuestras aspiraciones á lo in
finito.

El alma es libre, porque están las 
leyes del decálogo y preceptos que el 
hombre debe cumplir.

Las leyes indican justicia que hay que 
ejercitar.

Los actos de virtud que en este mun
do pasan sin premio, son retribuidos en 
el otro.

El hombre fué criado para gozar de 
Dios.

¡Siglo XIXl,—exclamó el orador,—créelo 
ó nó, eres inmortal y puedes subir al cielo 
para vivir la vida de los santos.

Tal entendimos el P, Coco, orador que

ria* sobre la epizootia, publicada por la 
comisión que se nombró para su estudio, 
á fin de difundir los conocimientos y 
medidas preventivas que en la misma se 
aconsejío.

Instrucción pública.
Ha sido nombrado maestro propietario 

de Santa Cruz Ladagat, jurisdicción de 
Paombon (Bu’acan) D. Mariano Navarro.

Id. maestra sustituía de Carig, (Isa
bela) D,a María Abanag.

Id, maestro propietario de Barad (Mo« 
rong) D, Antonio Ramos.

Id, maestra propietaria de Catamba 
(Laguna) D.a Vicenta Fernandez,

Ha sido trasladado de Imot á Mi- 
crohon (LeyU) el maestro del primero de 
dichos pueblos D. Mónico Miculob.

Ha sido snspenso de empleo y suel
do el maestro de Sibribú (Tiagan) y 
nombrándose en su lugar á D, Mariano 
Sao Antonio,

Se ha admitido la renuncia presenta- 
da por la maestra de Jeguay (Nueva Cá
ceres) Perpetua Gría.

1«
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Se han crnc áido 8 meses áe 'icen- 
cía al m'^estro de la 2,a escuela de ni
ños de Binondo D, Pedro Serrano.

Se han í xpedido les siguientes titulos:
De maestra propi. tafia á favor de 

D.a Nicolasa Manalo.
De maestros de término de i.a á fa

vor de D. Ildefonso Mendoza y D. Pedro 
Enriques.

De maestro sustituto á favor de don 
Roman Antonij.

De maestras propietarias á favor de 
D,a María Ric, D.a María Godinez, doña 
Eustequia Aldaguer, D a Esperanza So- 
moz3, D.a Laura V rgara. D.a Flora Glo
ria y D.a Tomasa Oaorio.

Matanza y limpieza de reses.
El dia 27 la Dirección general de Ad

ministración civil saca á subasta el ar
riendo del arbitrio de la matanza y lim
pieza de reses del i.er grupo de la pro
vincia de Pangasinan, sobre el tipo de 
Î 4^ 56 anuales,

Mercados públicos.
El dia 27 la Dirección general de 

Administración civil saca á subasta el 
arriendo del arbitrio de mercados públi
cos del 3.er grupo de la provincia de 
A'bay, sobre el tipo de $ 984 anuales.

Caballos.
La Secretaría del Gobierno civil de 

Manila avisa que en el tribunal del pue
blo de Caloocan se hallan depositados dos 
caballos sin dueño conocido.

Los que se crean con derecho á los 
mismos pueden presentarse á reclamarlos 
en el término de 10 dias.

Llamado.
La Administración de Hacienda pú

blica de la Pampanga llama á D.a Máxi
ma Guerrero.

Abogados.
Se ba dispuesto que D. Eustaquio P» 

Foz se le dé de alta en la matrícula de 
abogados para ejercer la profesión en Ca
rite, Laguna, Batangas, Manila, Bulacan, 
Pampanga, Bataan, Tarlac, Nueva Ecija, 
Pangasinan, Union, ambos Hocos, Abra 
y Zambales, con residencia en Bulícan.

Y á solicitud de D. Marcelo H. del 
Pilar, se ha dispuesto sea baja éste en 
la matrícula de abogados,

Correos.
Cartas en lista por desconocerse sus 

destinatarios:
Del /nterior,

D, Juan Cosinag, D,a Tomasa Ana- 
cléto, D, Nicolás Roman, D, Vicente 
Rufo, D.a Francisca García,

TEATRO FILIPINO
LUZ Y SOMBRA.

Este es el título de la zarzuela escrita 
en verso por el inolvidable Narciso Serra 
y puesta en música por el maestro Fer
nandez Caballero, obra que formó la parte 
principal del espectáculo presentado el 
sábado último en el Teatro de la calle 
de San Roque.

Su estreno tuvo lugar en Madrid, con 
gran éxito, la noche del 18 de Octubre 
18671 ®l Teatro de la Zarzuela, y en 
ella tomaron parte los conocidos artistas, 
Sras. Zamacois, y Custodioj y los seño
res Landa, Calvet y Calt?ñazor,

Es obra conocida en Manila desde e 
5 de Noviembre de 1880, en cuya noche 
se presentó en el teatro de Variedades; 
«a cantaron las señoras Soler y Perez, y 
los Sres. Carbonell, Vendrell y Mora.’

Tiene su argumento cierta relación con 
el de la comedia francesa, *La hija del 
Rey René,* pero es una coincidencia de 
pensamiento en sus autores, y nada mas: e 
de Lusf y Semóra así lo hizo presente 
manifestando no obstante, ser ort^ü 
nal suya como del auíer francés] declara
ción que por nadie fué discutida, pues 
un escritor-poeta como Serra, no había 
menester recurrir á trabajos ajenos para 
aumentar su entonces ya justa fama de 
agudo ingenio é inimitable versificador.

Como el público se ha renovado mu
cho desde el 80 á la fecha, damos á nues
tros lectçres en pequeño, el argumento 
de la obra.

Es la protagonista, Aurora, jóven cie
ga üesde la niñez; su padre D. Juan, 
vé con amargura la desgracia de su hija 
y consulta á un médico antiguo amigo 
suyo, si cree posible devolverle la vista: 
al hablar á la niña, el sagaz Galeno ve 
claro que una pasión amorosa domina á 
la pobre ciega.

Amaba esta, en efecto, á Gonsalo, 
apuesto galan, que habíala visto en sus 
rejas y que desde el exterior del jardin 
de la casa la dirigió amorosas cauciones; 
Ignorando la ceguera de Aurora, la es- 
cribe un billete, comisionando para que 
se le entregue á un mendigo, también 
ciego, consiguiendo introducirlo en el jar- 
din de la casa de su amada.

Encuéntranle el padre y el doctor, y 
este aprovecha la ocasión para probar en 
él el procedimiento que pensaba emplear 
para devolver la vista á Aurora] trata á 
la vez de convencer á D. Juan para que 
permita venir á su casa á Ganadlo, con
siderando este medio como eficáz prepa- 
ración inoral para curar á su hija.

El ciego Ginés, que este es el nom
bre del mendigo, recobra la vista, ope
rado que fué por el Docíor-. Gonisalo pe- 

quedando sor
prendido al ver que es ciega Aurora' 
más pronto deja también de serlo, vien
do complacida al objeto de su amor, con 
e que se une para siempre bendiciendo 
al cielo, y siendo bendecida por su padre.

Hay en la obra escenas tiercísimas v 
en las que el gran poeta ha vertido rau. 
dales de amor y de ternura.

El dolor de un padre y el amor de una 
inocente nina, se expresan con verdadero 
sentimiento, siempre en versos bellísimo’=: 
resultan tales los en que D. 7uan refiere 
á su amigo el ¿Jíctír .u despedida de su 
esposa é hija:

Dos seres como dos flores 
perdieron á mi partida 
sus purísimos colores; 
la mujer que amé en la vida 
y el ángel de mis amores. 

Adios! las dije, mis des 
prendas de amante cariñol 
y por qué mentir con vos! 

como un niño 
cuando recuerdo este adiosi 
I- 4-®®«f«/8coch6 callando.

sus manecitas temb’sndo, 
salió mi corcel cerriendo, 
la niña le vió riendo, 
la madre cajo llorando. 

Esa mártir conoció 
que yo cumptíi una ley 
del Rey, que aliviar mandó 
la nobleza por el Rey, 
y era hidalga como yo. 

Luchó con rudo poder 
en la camp: ña encendida, 
temblando de no vencer. 
Yo amaba mucho la vida 
para volverlas á ver. 

Herido por fin caí, 
cerrasteis mi herida abierta 
vos, y la vida os debí; 
pero voces de mi incierta 
muerte, llegaron aquí, 
y la madre no podía 
encontrar paz en el lecho, 
y un dia trás otro dia 
llanto de dolor vertía 
la niña apretando al pecho: 
mirando á su hija de hinojos 
puso sus párpados rojos 
aquel llanto; lloró tanto! 
y como era cal el llanto 
quemó á la niña los ojos; 
y yo encontré en la ciudad 
que tan batiente me nombra, 
rota mi felicidad, 
la niña en eterna sombra, 
la madre en la eternidad! 

Con cristiana valentía 
ofrecí el dolor profundo 
á Dios, que es el que le envía, 
y oré, porque todavía 
no estaba solo en el mundo. 

Es fruto de mi pasión: 
con ojos que ciegos son 
mirándome me decía, 
que con eUos encendía, 
la luz en mi cor^zonl 
y hermosa y angelical, 
su perfume virginal 
vertió sobre mi vejez, 
como crece alguna vez 
junto á una encina un rosal.

Es también muy expresiva la escena 
entre el Doctor y Aurora, en que ésta 
es interrogada por aquel sobre su mal: 
Aurora.—.......................................

Cuando con melancolía 
entorna la flor su broche 
para dormir, es de noche, 
y cuando la abre es de dia! 

Porque de la noche el frío 
no haga á las flores temblar, 
viene el sol para enjugar 
las lágrimas del rocío.

Cuando una niña que es buena 
muere y al cielo se vá, 
de la tierra donde está 
nace una casta azucena.

El corazón que al amor 
y á la virtud no se cierra, 
aún debajo de la tierra 
presta su aroma á la flor. 

Doctor Niña, encantadora estás! 
quien 00 te ama como un loco! 

Aurora Doctor, se asomba de poco! 
sé más, sé más, mucho más! 

Sé amar á mi padre; sé 
oraciones que consuelan, 
y hasta el seno de Dios vuelan 
en las alas de la fé.

Sé que el mundo es algo ruin, 
y mi madre, que me amó, 
para vivir yo, formó 
dentro del mundo un jardin; 
y cuando el viento travieso 
refresca la frente roía, 
es que mi madre me envía 
desde los cielos un beso.

Y como siempre guardada 
en mi jardin he vivido 
tan feliz, no me han servido 
los ojos casi de nada.

Doctor Los ojos! sabes qué son 
los ojos!

Aurora.—Si, son dos fuentes 
por las que sale á torrentes 
la pena del corazón.

Cuando acongoja un pesar 
el pecho de una mujer, 
moriría á no tener 
los ojo»s para llorar. 

El hombre sufre el quebranto, 
porque su barro es más fuerte, 
la mujer, que es débil, vierte 
su dolor trocado en llanto.

Esto, la obra del poeta; ahora, la. la
bor del músico.

El maestro Fernandez Caballero, en 
Lúa y Sombra ua hecho un trabajo no
table, un modelo de composición musical. 
No se ha separado lo mas mínimo de 
las reglas del arte. Resulta una obra de 
academia pero en ella ha pospuesto e 
corazón á las reglas de armonía.

Es una obra notablemente armónica, 
pero pobre, relativamente, en melodía. 
En ella reina el rigor de la escuela ’ 
no se bao admitido clase alguna de II 
bertades poético-musicales: permítaseme 
la frase.

La balada y el terceto del primer 
acto; y el dúo de Aurora con su padre 

®! segundo, son dignos del autor de 
Lúa y Sombra.

Los intérpretes de la obra en la no
che del sábado fueron; las señoras, Seu- 
ba {Aurora) y La Red (7««^«); y los 
señores, Caba {D. yuan), Navarro de Pe
ralta {Gonaalo), Pclegri {El Doctor), v 
Carvajal {Ginés).

La señora Seuba interpretó su parte 
de protagonista muy bien. Tanto en los 
números de música como en los de de- 
clamacion se portó como artista, y fueron 
muy merecidos los aplausos con que la 
premió la sala en repetidas ocasiones.

La señora La Red, repuesta ya de la 
indisposición que la obligó á guardar cama 
por algunos dias, cumplió admirablemente 
en la interpretación de su parte. Dijo con 
castizo acento, y sin recurrir á payasadas, 
mantuvo constante hilaridad en el público, 
el cual la aprecia como se merece.

Muy discretamente el Sr. Navarro en 
su pequeño papel.

Con respecto al Sr. Caba tenemos la 
satisfacción de haberle visto en Lúa y 
Sombra, en la importante parte de don 
yuan, bastante mejor que en las demás 
obras, tanto con respecto á la declamación, 
que dijo con algún calor y sentimiento, 
cuanto con respecto á su fartecella que 
es apropiada á sus condiciones vocales.

El Sr. Pelegri caracterizó con acierto 
su papel de Doctor.

Ginés, es decir Carvajal, estuvo en toda 
la obra á notable altura, portándose como 
verdadero actor cómico.

Carvajal es aplaudido en Manila y lo 
sería en cualquier otro teatro de España 
desde se sepa «preciar el estudie y ta- 

lento de un artista.
De su papel se cortaron algunos tro

zos de canto, p'^ro fué sin duda por es
tar en tesitura demeisiado agu ia.

La interpretación de la obra resultó 
muy acabada y hubo aplausos para todos.

La orquesta bien y esmerado el atrezo.

cOaMo esta la sociedad.
Acto seguido de Lúa y Sombra se es

trenó en el Filipino el pasillo comico-lí- 
rico ¡Ctimo está la sede da di Letra de don 
Javier de Burgos y música de los señores 
Rubio y Espino.

Es una obrita muy graciosa en que se 
ponen de manifiesto los líos y enredos que 
ocurren en las diversas clases sociales: es 
una discreta crítica y en ella hay frases de 
gran intención y efecto.

Las partes principales estaban enco
mendadas á las señoras La Red, Ro- 
chel y Suzara; y á los señores Pelegri, Na
varro, Caba y Carvajal.

Fué muy del agrado del público que rió 
y aplaudió, é hizo repetir el terceto del 
Sr. Pelegri y las Sras. Rochtl y Suzara.

Carvajal en el gitano, muy bien.

LA
El domingo 

tercera vez La 

MASCOTA.
se puso en escena po*^ 
Mascota. Eu ella desem-

peñó la preciosa parte de Ptffo el se
ñor Navarro de Peraita.

Como en los anteriores repiesentacio- 
nes de esta obra nos hemos ocupado de la 
interpretación que ha alcanzado y de las 
condiciones de los artistas, para la misma, 
solo nos detendremos un momento, con 
el Sr. Navarro.

Largo espacio necesitaríamos para de« 
cir todo lo bien que lo hizo el apreciable 
artista, mas la revista vá tomando ya un 
carácter demasiado kilométrico y solo di
remos para acabar, que todos los números 
que en su interesante parte tiene el pastor 
en la MASCOTA fueron divinamente dtckos 
por el Sr. Navarro de Peralta, que alcan
zó justos y entueiistas aplausos por parte 
del público.

Ah ¡se me olvidaba! Un detalle. El 
público aplaudió mucho, cuando Bettutn 
coge el cubo de agua y arrojándolo so
bre los campesinos los pone como una 
sopa, ó mejor dicho, como varias sopas.

Tanto la noche del sábado como la 
del domingo, el público ocupó todas las 
localidades del teatro.

Emmanuels
Hoy 6 Noviembre, 1888.

Música.
La banda del regimiento núm. 6, to

cará esta noche en la Luneta, las piezas si
guientes:

Paso-doble de la zarzuela Cádia, 
Chueca.

Celestial, mazurka; Toledo.
Sinfonía de la zarzuela El Anillo de 

hterro] Marqués.
Los Báfaros, polka; G.
Fantasía de la ópera Glt Huponotti] 

Meyerbeer.
Fresas con champagne] grao vals; J. 

Klein.

Pasase ros.
-—Por el Anlonto Muñoa, que lleg¿ 

ayer mañana de Albay y escalas:—D. José 
Santos Fernandez, y varios á proa.

—Por el Defdale, que llegó anteayer 
de Hong-kong:—D. W. Hewlett; D. Ja
mes H. Tividdy, y 5 chinos.

Por el Éa^ro, que llegó anteayer 
de China: —196 chinos.

Este buque ha traído $210.100.

iFuegoI
Desde el Lunes 8 del actual, princi

piarán á ejercitarse en tirar al blanco en 
la plaza de Sta. Lucia, dos compañías 
Regimiento de Artillería.

de

LA COMISION DE FAROS.

El sábado regresó á Manila en 
el ingeniero jefe de 

comisión de faros Sr. Broocman, que salió 
en el Bolineo, á inspeccionar loa traba- 
jos de los faros que se están levantando 
en Cabo Bojeador y Punta Capones, condu
ciendo materiales y útiles de trabajo para 
el que ha empezado á levantarse en Cabo 
Engífño.

el 
la

Ya son conocidos de nuestros lecto
res los detalles mas culminantes del hor
roroso báguio que obligó al Mindanao 
y al Boltnao á guarecerse en el puerto 

yæ®nte, donde vararon á causa de la 
violencia del temporal, fuerte como nin-' 
guno de los conocidos hasta ahora en 
aquellas costas.

E! Boltnao se hallaba descargando los 
efectos en la playa para la construcción 
del faro y provisiones para la brigada de 
trabajadores en Cabo Engaño, cuando ini
ciado el temporal se vió precisado á salir 
en busca de refugio para el puerto de San 
Vicente, entrando en él con el teroporal ya 
desencadenado y varando por último en el 
mangle, no sin defenderse cuanto pudo 
de las furiosas rachas que barrían mate
rialmente cuanto obstáculo hallaban.

La descripción de los momentos de 
mayor fuerza del báguio son pavorosos 
y dignos de la pluma de uu novelista 
que acertará á dar su verdadero colorido 
al combate de los desencadenados ele
mentos.

Afortunadamente no hubo desgracia 
personal alguna á bordo, y cuando á la 

r despejó el ciclo hallóse 
el Balinao* metido aparentemente en el 
bosque y rodeado de follaje que bien pron
to aprovecharon como excelente pasto las 
vac^ que se conducían á bordo, 
rx estado del mar lo permi- 
k : * > se trasladó en un 
ote á Cabo Engaño, y con la sorpresa 

que es da suponer, halló cambiada por 
completo la configuración de la playa, de 
la cual hablan desaparecido totalmente los 
efectos que quedaron depositados en ella 
y no pudieron ser retirados á tiempo.

Los efectos del baguio en Cabo En
gaño fueron desastrosos; destruyó los dos 
camarines provisionales en que alberga
ban el ayudante mayor de obras Públi
cas Sr. Guirao y los 50 trabajadores que 
tiene á sus órdenes; arrastró al mar ó en
terró en la arena á grande profundidad 
los fardos y cajones de objetos varios, 
amontonó tierras y arena en puntos de 
la playa que quedaron tres y cuatro me
tros más de altos que antes, y hundió 
otros. "En fio, puede juzgarse de la im
petuosidad y violencia del báguio, sabien
do íjjuo d« 39 vacas que habían «ido d«- 

sembsrcadas de! Bolinao, despues de! bá- 
^uio quedaron solamente 12, encontrán
dose los restos de las demás dispersos 
por varias partes Es decir, que fueron 
destrozadas por el temporal.

Pasado este, comenzaron á hacerse es- 
cavaciones en la arena de la playa, y 
poco á poco han podido irse recuperando 
;ran pute de los objetos perdidos.

La novedad de Cabo Engaño en donde 
13 de levantarse uno de los faros de pri
mer órden con que contará el Archipié- 
<*go, la constituyen, según noticias que 

nos faci ita el referido Sr. Broocman, los 
negritos de la Isla Palaguai, que en nú
mero de unos 2'j á 30 constituyen una 
ranchería que vive en, buenas relaciones 
con la colonia y respeta y obedece á los 
que desde luego reconocen como supe
riores.

Algo esquivos en los primeros dias, 
han ido poco á poco sintiéndose atraídos 
á intimar con los obreros y representan
tes del cuerpo de Obras públicas, de quie
nes reciben prendas de vestir y baratijas 
que estiman en mucho, correspondiendo 
á estos obsequios con ciertos trabajos úti
les, aunque de escasa importancia, pues 
sus energías, efecto sin duda de la escasa 
alimentación, se rinden pronto á la fatiga.

Al saber la varada del *Bolinao,* di
chos negritos se presentaron también en 
dicho punto, y ú'timamente, venciendo ya 
todo temor, han concluido por presentarse 
acompañados de sus mujeres y sus hijos.

El Sr. Broocman, cree que su reducion 
será fácil y natural, en términos que á la 
conclusion del faro de Cabo Engaño po
drán tal vez constituir en el mismo un 
núcleo de población; piden y se les dan* 
con preferencia, prendas de vestir y los 
espejos, las armas de fuego y demás in
ventos y artefactos de nuestro uso, que en 
un principio causaban su risa ó espanto, 
van comprendiendo ya su utilidad y aficio
nándose cada dia más á la colonia que 
los posee.

En cuanto á las obras de dichos fa" 
ros, las de Cabo Engaño han experimen
tado el retraso natural originado por el 
báguio; las de Cabo Bogeador donde tra
bajan 130 operarios, se encuentran ya en 
notable estado de adelanto, y el faro de 
Capones se halla totalmente terminado, 
faltando solo la colocaciou de la luz que 
se espera llegue á las Islas de un dia 
á otro.

Reciba el ingeniero Sr. Broocman nues
tra- mas afectuosa bienvenida, por su feliz 
regreso á Manila, después de su accidenta
do viaje á los faros del Norte de Luzon.

UN PROYECTO.
«MI

Sabemos que por la Dirección gene
ral de Administración civil se ha comisio
nado á la Inspección genera! de Obras 
publicas para que proceda á estudiar e 
punto más conveniente para la apertura 
de un canal que partiendo del seno de 
Albay vaya á desaguar en la contracos
ta de Luzon, con la idea de evitar á los 
marinos el paso por el estrecho de San 
Bernardino.

Según hemos oido, es de la iniciativa 
del Sr. Quiroga Ballesteros.

NUEVOS TRAMVIAS DE VAPOR.

. Hemos oido asegurar que se ha so
licitado ó vá solicitarse en breve de! cen
tro^ correspondiente la autorización nece
saria para establecer un tramvía de va-

Batangas y Lips, pasando por 
o. José, en iguales condiciones que el 
tramvía de vapor á Malabon ó sea pa
sando por la calzada que une dichos puntos.

La noticia h^n de recibirla con la ale 
gria consiguiente los vecinos de los pue
blos interesados en tan beneficioso ade- 
lanto, y desde lu go Ies enviamos nues
tra más cordial enhorabuena.

También parece, según henos oído, 
que se proyecta establecer otro tramvía 
de vapor entre Cavite y Manila.

Mucho celebraremos que la noticia 
se confirme y se lleve pronto á vías de 
hecho, porque las rápidas comunicaciones 
que el vapor establece son el factor 
naaa importante para el desarrollo de la 
riqueza de los pueblos.

De esperar es también, que trás es
tos tramvías cunda el ejemplo y se es
tablezcan otros en diversos puntos de 
Luzon y Visayas, y cuantos particulares 
6 empresas se interesen por llevarlos á 
cabo, pueden contar como seguridad con 
nuestro aplauso y apoyo.

Enterramientos.
El dia 3 fueron sepultados en los 

menterios del distrito municipal 20 
dáveres.

De ellos i era de español, 18 de 
dios, y I de chinos.

ce- 
ca-

in

A 15 ascienden las ocurridas en el rá- 
dio municipal desde las ocho de la mañana 
del domingo á igual hora de la de ayer.

De dichas defunciones, 4 lo fueron de 
indígenas adultas; 6 de párvulos varones 
indígenas; 2 de hembras; i de párvulo 
mestizo sanglay y otro de hembras de esta 
misma raza.

Además fué enterrado en el cemente, 
rio de chinos infieles en la Loma, un chi- 
— adulto.no

En el Gobierno.
Desde ayer han cesado las horas de 

oficina que tenían por la tarde los em
pleados del Gobierno Civil.

Hasta las ocho de la noche habrá 
diariamente un oficial de guardia á las 
órdenes del Sr. Gobernador Civil.

A la Península.
El sábado, 10 del actual, regresa á la 

Península, entre otras personas conocidas 
por la buena sociedad manilense, el señor 
Chantre de esta Santa Iglesia CatedrH 
p. Manuel Clemente, que vá con licen
cia á la Madre Patria en busca de h 
perdida salud.

Lleve un buen viaje nuestro amigo y 
nos alegraremos de que halle en la PenínsuL 
el completo restablecimiento de su sUud.

Boda.
Anteayer se unieron con el indisolñ- 

ble lazo la agraciada Srta. Da. Tema 
Garrido y el conocido propietario D. Pe
dro Gruet, hija la contrayente del qu^ 
fué nuestro distinguido compañero en la 
prensa y antiguo amigo D. Manuel Gar 
rido.

Apadrinaron á los contrayentes doña 
Aleja Atayde y el Sr. Garrido, Uwmaav 
de 1« povia.

Sociedad “Santa Cecilia."
El domingo se reunió dicha sociedad, 

quedando constituida definitivamente y en- 
'^ig®uúo la junta directiva de organizar 
os festejos para la fiesta de la Patrona.

Se procedió á votación para los so
cios que han de formar la junta, resul
tando:

Presidente.—D, Francisco D. Roxos 
(reelegido)

Vice-presidente.—D. Emilio Ramirez 
de Arellano (reelegido).

Secretario.—D. Manuel Walls y Me
rino (reelegido)

Tesorero.—D. Armando Villemer (ree
legido).

Contador.—D. Juan Soldevilla y Borras. 
Censor.—D. Blás E< hrgoyeu (reelegido). 
Bibliotecario.—D. Oscar Camps.
A 118 asciende el número de sócios 

apuntados.

Eficáz remedio.
Son varias l»s personas que parece han 

probado, para curar hemoptisis que su
frían, tomar cocimiento de flores de san- 
tan (inflorescencia en umbela) que ha de 
ser precisamente de la de color encarnado 
tirando á carmin, y en blanco ni rosa.

Para dicho cocimiento, que se tomará 
comp agua de tiempo, basta una umbela 
para cada taza.

Como la virtud del santan la han 
experimentado bastantes personas que pa- 
decian afecciones del pecho, bueno sería 
que por personas competentes se estudia
ran sus propiedades, y aumentar el catá
logo de medicamentos con el que pudie
ra proporcionar esa flor, de cultivo co
mún en los jardines.

Rifa,
Por la Admon. Central de Loteríasi 

se ha concedido á D. Gregorio Apolónioi 
que debía rifar una casa y varias alha* 
jas en combinación con el sorteo del 
presente mes, próroga para que dicha 
rifa no se verifique sino hasta el mes de 
Diciembre próximo, en combinación con 
el sorteo oficial de dicho mes de Di
ciembre.

Fiestas.
En este raes tenemos las próximas de 

S. Roque y Porta-Vaga en Cavite.
Siguen luego la de S. Estanislao, que 

antes celebraba con gran solemnidad el 
arrabal de Sta. Cruz, y la fiesta de Ma
late, que también ofrece mucha animación, 
aunque el pueblecito, ó arrabal, 6 lo que 
sea, es muy pobre, no apareciendo en él 
otras manifestaciones de riqueza que su 
situación de playa muy ventilada y algu
nas casas muy bonitas construidas recien
temente por vecinos de Manila y Binondo.

A Malaboni
Muchas personas fueron ayer á Ma- 

hbon, á pasar un dia alegre.
Probaron el tramvía y bailaron y co

mieron alegremente, para cuyo fin lleva
ron música y todo lo que era menester 
para que hubiera grande animación.

SAN CARLOS BORROMEO.

Con motivo de ser dicho Santo el do
mingo hubo animadas secciones y fiestas 
en diversas casas, viéndose en estremo 
favorecidos los Cárlos y Carolinas por 
sus relaciones.

Una de las casas y reuniones más 
concurridas fué la de! roéditv y dtc?oo de 
la Facultad de Medicina D. Cárlos Nal- 
da, que en la noche del sábado fué felici
tado por sus discípulos cva una numerosa 
orquesta que ejecutó durante la velada 
diversas y escegidds piezas.

Los alum^íos del Seminario celebraron 
también la fístivídad de su santo Patrono, 
con solemne función religiosa, música y 
una comida, quemándose durante el, dia 
algunos fuegos de artificio.

INSTRUCCION SUPERIOR.

Con el título Los SAGRADOS CORA
ZONES, se ha fundado á inmediación de 
Bilbao y en soberbia construcción aa koc, 
un colegio de estúdios superiores, depen
diente de la Sociedad denominada La tn- 
se^naa católica, y encomendado á los 
PP. Jesuítas.

Hemos tenido el gusto de ver el Pros- 
pecto^ y bases generales, de que copia
mos únicamente, para dar una idea de 
lo grandioso del plan, el órden de las 
diferentes asignatura®:
I.—Facultad de Filosofía y Letras.

Grupo i.o 
Metafísica (primer curso).
Literatura General.
Lengua Griega (primer curso). 
Historia Universal (primer curso).

Grupo 2.0 
Metafísica (segundo curso). 
Literatura clásica, Latina y Griega. 
Lengua Griega (segundo curso). 
Historia Universal (segundo curso).

Grupo 3.0 
Literatura Española.
Lengua Hebrea.
Historia crítica de España, 
Derecho Natural.

. Grupo 4.0 
Historia de la Filosofía.
Historia critica de la Literatura Espsfiola. 
Estética,
Sanskrit,

IL—Facultad de Derecho.
». „ . Grupo 1,0 
Metafísica, 
literatura General y Española. 
Historia crítica de España.
.. Grupo 2.0 
Metafísica.
Elementos de Derecho Natural.
Instituciones de Derecho Romano.

Estadística (a/-

Grupo 3.0
Derecho Político y Administrativo (pri

mer curso),
Instllucioo de Derecho Canónico. 
Historia general del Do echo Espail-

Grupo 4,0 
político y admioísfrativo (s- 

gundo curso). '
Derecho civil espafiol, común v 

(primer curso), 
Derecho j ín«!.

Hacienda pública

forai

Grupo 5 0
Derecho civil español, común v 

(segundo curso),
Derecho procesal, ci,»,

fe- I

nico y administrativo, y Teoría y prjp 
tica de redacción de instrumentos públi’ 
eos (primer curso).

Derecho mercantil de España y ¿e fa» 
priQiipales naciones de Europa y Am4 
rica.

á

Derecho internacional público {alterna)
Grupo 6.0

Derecho procesal, etc. («egundo curso
Derecho internacional privado {alterna 1 
Ejercicios prácticos correspondiente. 

US Academias oficiales. * 
Preparación para el grado.

IV.-Priparacion para la Escuela
POLITECNICA.

Grupo 1,0
Aritmética y Geometría.
Dibujo Lineal.
Idioma Francés.

Grupo 2.0 
Algebra. 
Trigonometiía. 
Geometría Ana'ítica. 
Dibujo Natura!. 
Idioma Inglés. 
Tenemos á disposición, , - de ios suscri. 

tores que gusten examinarlo, ese prospec
to de una instrucción realmente organi 
zada sin reparar en gastos y para llenar 
su objeto cumplidamente.

¿Por qué?
La fuente que había en la calle Nue. 

va, esquina í la de la Escolta, ha desa- 
parecido.

—¿Por quéP—pregunto el gacetillero. 
Benfamtn, que todo lo sabe, nos lo 

dirá.

En Iloilo.
Sabemos, que el Doctor Biada, el dis

tinguido oculista, permanecerá en lloiío 
por espacio de un raes, para atender á 
las muchas operaciones que debe realizar 
en dicha provincia.

Telón de anuncios.
Ayer se estrenó en el Filipino un 

anuncios, el segundo que 
en Manila se hace de esta clase.

desgracia.
«Mi

J retirándose 
del Manila Club* por el rio, Mr. Lloyd, 
de la casa de los Sres. Ker y Comp., quiso 
pasar de la lancha en que iba, al bote 
que debía aproximarse á la casa en que 
vive en S. Felipe Nery; y tuvo la des
gracia de caer al rio, sin que volviera á 
aparecer, hasta ayer en que fué hallado 
cadáver en Pandacan.

Las casas extrangeras se cerraron tem
prano en señal de luto.

HURTO DESCARADO.

El sábado por la noche á eso de las 
siete, el alboroto que armó una mujer que 
llorando y dando voces de ¡karangl, hizo 

varios vecinos de la calle 
de Elcano, en Binondo, á enterarse del 
caso, sin que estos pudieran detener al 
atrevido caco que arrebató de manos de 
la referida mujer, en el momento de en- 
H u “°® panadería de dicha ca
lle á hacer compras, una bolsa que con
tenía dinero.

Lo que no sabemos es si más tarde 
acudió algún veterano á continuar las pes
quisas hechas por los vecinos acerca del 
ladrón.

---- ♦—

DELITOS FEOS.

‘ustancia de un vecino de la calle 
de bta. Rosa, Quiapo, hsn side sprehen- 

f disposición del juzgado 
de f ondo, los indios Irejeo Zialeita y 
Agapito Zialeita, acusados de rapto, se
ducción y *abuso de confianza.*

HERIDA.

Anteayer, el confinado Mariano Je*ús 
que se encontraba encargado de la lim
pieza de la puerta Real, ha inferido con 
un calicot, una herida en el costado iz
quierdo al indio José Villarba.

El confinado fué puesto á disposición 
del juzgado de guardia, que lo era el de 

, ÿ®’ y herido Villarba, ingresó en 
el Hospital de S. Juan de Dios para su 
curación. r « ««

De carabao muerto.
El gobernadorcillo de Sampaloc detu

vo el domingo á dos individuos qu3 ¡le
vaban el cuero de un carabao, a! parecer 
muerto de epizootia.

Hichos individuos han sido puestos á 
disposición del Gobierno civil.

Caballo “patay/
j Aycr^raañana, en la bajada del puente 
de España por la parte del paseo de Ma
ga! anes, chocaron dos carromatas qu<j 
caminaban en distintas direcciones, que- 

caballo de una de elías.
Ambos cocheros fueron detenidos y re

mitidos al Gobierno civil.

Hurtos.
j aprehendido en el puente 
de España y remitido al Juzgado de Bi
nondo, el indio Prudencio Sanson, por ro
bar una percha-tigera de madera en la 
casa del chino Bonifacio de la Vara ve 
ciño de la calle de S. Jacinto, '

Ha sido aprehendido en la plaza de 
Binondo y remitido al Juzgado de Intra, 
muros, el indio Bsn-dicto Nevado por ha- 
ber hurtado al chino So-Taco, dos sala, 
cots da nito.

Accidente.
Ayer tarde fué atropellado un estu

diante por una carromata, recibiendo al
nas esiooes leves que le fueron curadas 
en el Hosoita .el Hospital.

Servicios de la policía.
Ha sido aprehendido en la calle de 

Barcelona y puesto á disposición del juz
gado de Binondo, el cuadrillero del re- 

aquel arrabal Pedro 
Miguel del Rosario, por promover escán
delo en la vía pública á altas horas de

Juana Natividad. ~
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ESPECTACULOS.

¡Corno!... ¿Ha tomado V. baños?
—Sí, señor, los que V. me dijo: nue-

el último.ve.
cuenta, girabacuando giraban contra su

de

COMUNICADO

Manila 6 Noviembre i?88.

y Compañía las partidas siguientes:
Anuncios de última hora

141.898 F. L. Roxas.4

52.000

se

3 Luis Pedreas,

AVISO

3

Imp. LA OCEANIA ESPx>:^OLA,

30.000
29.992

Hoy mismo be tomado 
—¿Y dónde ha ido V?

el Banco

50.000
31 906

y allí 
julado

el 
para

la vista el cúmulo de falsedades 
tiene.

—Pues ahí en Aranjuez... En el mar 
Ontígola.
¡Auténticol

El Administrador, 
Joaquín Lafont.

un DE WOBES "fiLEN."

tulado acreedor de buena fé qüQ presenta 
cada menos que, como estafadora, á la 
casa de Jurado y Compañía. Pero hay más:

Todas las misas que se cele
bren en la capilla de los PP. 
Jesuítas mañana 7 del corrien
te, se aplicarán en sufragio de 
su alma.

acciones que le competen; ó por otra 
causa, la casa de Jurado y Compañía no 
puede renunciar á ninguno de sus dere-

se ha di- 
reño*‘ y 

•' rtido de

Aviso importante,
Habiéndose asociado ail que suscribe don

petidos pagarés carecen de valor alguno: i 
siempre tendremos que en poder díel Banco 1 
existen pertenecientes á la casa de Jurado L

espera el dia 20 del actual y será despachado 
para Lóndres hácia fines del mes presente.

Tiene excelentes condiciones para pasageros 
y lleva médico y camarera para señoras.

valor representaba.
En estas condiciones es claro que

establecimiento que dirije respecto de los 
Sres. Jurado y Cosapañía, véome sin em
bargo en el ineludible caso de 
á su comunicado coa el fin de

(Falleció el q Noviembre 1883,}

El vapor GLENFINLAS
saldrá para Lóndres y Liverpool con las esca
las de costumbre, el dia juéves 8 del actual á 
las cuatro de la tarde.

Admite pasage.

Empieza por advertir que 
no ha podido defenderse por haberse juz
gado que carece de personalidad; aunque 
este punto se halla pendiente de decision

3.° ANIVERSARIO.

Se espera el viérnes 9 del actual y será 
despachado á la mayor brevedad para Masbate 
y Tacloban.

Admite carga y pasage.

y haberse j cumplir con el requisito que á los 
factores exige el art. 174 del Código de 
Comercio. Más adelante, bajo la dirección

Han «ido remitidos â disposición del 

Bl'udio’cítdenM, aprehendido en la 
calle de Lecheros, Tondo, por erabuaguez, 
escándalo en la vía píblica é indocumen-

Sr. Director de La Oceania Española,

Smith, Bell y C^mp.
6-7-8-11-13-15-17-18 Agentes.

El vapor GLENORCHY
se espera hácia el dia 8 del actual y será des
pachado para Lóndres con las escalas de cos
tumbre, á la mayor brevedad.

Admite carga y pasage.

El magnifico vapor GLENCOE

que dicha socif ’ • -e balo la razoi, de ‘'Ri
vas y C,a“ á b ■ pueden dirigirse mis co
mitentes de provincia y el respetable público 
de Manila en general puesto que la casa se
guirá en los mismos negocios qus 'ænia hacien
do de Consignatarios y Comisionibtis. Calía 
Príncipe núm. 2, Binondo.

Manila i.o de Noviembre de 1888.

. 1 adeudaban al Banco por letras, pagarés ponsable de su importante á los Sres. I h rasa de Jurado, acuda e’ Sr T-.wnsecd 
y otros concepto?; y sobre el siiynlficado Jurado y Compsñísi

Teodora Castillo, aprehendida en la 
puerta del Postigo, por embriaguez é in
documentada. ,

Un chino por andar sin camisa

' Î " Rivas, can es' fe
sus "a razon mercantil de ui 
de acuerdo con dicho señor hen.o3

que debe estenderse el crédito que á
cada uuo se acuerde; revisa anualmente I chos, ni hacer concesiones de ninguna

, cuando no lu&ron raá* | a» /’'.tro público de 
u.e p-^dnsant*^®? / 'uade tildarles de mal , podrá saberlo; v si quiere, a.

fé cuandu sutc .aoCco uso dei derecuO

1 • Taado de P¿z de 1 por cuenta de uaa sociedad extranjera, j tos existentes en bs bodegas de los se 
A disposición ,35 indias y por lo tanto, á les cinco meses deha-

I»«’"’.“''’.:’±.l»ana'^G.brida,por r’ña ber empezado el juicio, registró su poder 
“•'“JldSrS 21 vía vúb'ica' y haberse' 
?of«ido œôtu.mente lesiones á ai a fusos 
y mordiscos fieros. _

la via pública. .
Uol indio por ponerse á trabajar, 

camisa, á la vista del público.
Una india por andar por la vía 

blica á deshoras de la noche. 
” Dos chinos por escándalo en la

ya de otro Lttrado, cambió de táctica; 
confesó la existencia de la sucursal del 
Banco en Manila, pero negó que tuviera 
Obligación de constituirse como cualquiera 
otra sociedad española estándolo ya en su 
país con arreglo á las Leyes de éste; y 
cuando el Tribunal Superior declaró lo 
contrario, exigiendo en los q d S pode
res que presentó de la sociedad, que 
acreditase haber cumplido con los mis
mos requisitos que las sociedades españo
las, entonces se le ocurrió la peregrina 
idea de sostener ante los tribunales, que 
estaba dispensado de llenar aquellos re
quisitos, porque en Manila, quien había 
contratado con la casa de Jurado y Com-

ñores Jurado y ^or I
medio de un expediente ae jurisatccif,/^ 
■voluntaria,—despues se ha declarado 
««/o,—que se le entregaran todos ello?; 
apoderóse además de todos los pagarés 
que tenía en su poder á ley de depósito 
extendiendo endosos falsos á su favor 
sobre la firma en blanco de aquellos se
ñores; puso á los demás en circulación 
endosándolos á otros para que los enjui- 
ciáran; protestó y demandó el importe de 
las letras] y con derecho ó sin él, se 
quedó con todo lo que en dinero y en 
valores tenía de la casa de Jurado y 
Compañía. ¿Puede hacer esto nadie por 
más que se le deba? ¿El acreedor que, 
sin mandato del Juez, se apodera de las

que Licuc: '-H •-> —. ■ , -
un crédito, qus no significa dejar de pa- 1 
gar en la forma y plazos que se con
vengan al hacer cada Operación, trayen
do como confirmación ¡o que al Banco 
Español Filipino entiende y ha entendi
do siempre por la operación de abrir un 
crédito.

El Banco Español Filipino, como lo 
dice el señor Townsend, sin que los in
teresados se lo pidan, ni estipulen nada 
con ellos sobre la forma de pagar, es- 
tiende una lista reservada de las firmas 
que se consideran abonadas para los des
cuentos, con espresion de la cantidad á

Dos indios por jugar á la tanga en la 
vía Dos cocheros por llevar apagados ios 
faroles del vehículo.

Uno id. por no tener faroles el vehí
culo que guiaba. ., . .

Dos id. por estorbar con sus vehículos 
en la vía pública.

Uno id. pof alquilar un vehículo estro- 

P^^Otro id. por enganchar á un vehículo 
de alquiler, caballos inservibles.

Otro id. por no llevar el traje según 
está mandado.

Dos id. por abandonar sus vehículos 
en la vía pública y

Una india por indocumentada.

pañia, kabia sido directamente la socie-1 
dad del Banco constituida en ííong-kong, 
aunque lo hubiera hecho por medio de 
un apoderado que lo era el que antes se 1 
titulaba age* te ó factor. ¿En qué queda- 
mos; es un factor, un apoderado, 6 una I 
sucursal lo que tiene en esta Capital el I 
Banco Hong-Kong? ¿Existe esta fluctua
ción en el que tiene la seguridad de la I 
verdadera representación que ostenta?

La Real órden núm. 502 de 15 de 
Julio último publicado en la Gaceta oficial 
de 31 de Agosto, despues de insertar in- ' 
tegramente la de 31 de Julio de 1885, 
dice: "y teniendo conocimiento este Minis
terio de que en esas /slas hay varias socie
dades anónimas que no han cumplido con 
los requisitos referentes á la inscripción 
de sus escrituras en el Registro de Comer
cio, recuerdo á V. E. el cumplimiento de 
la Real órden transcrita á fin de que lle
nen la expresada formalidad dando V. E, 
cuenta á este Ministerio de los resultados

cosas de su deudor para que le pague lo 
que le debe, no pierde su derecho á la 
deuda, por razon de la violencia, según 
las Leyes 14 tít. 14 parttida 5.a y 14 
tít. 10 pírtida 7,3? ¿Era lícito al Banco, 
despues du haberse apoderado de todas 
las mercaderías y de todos los pagarés, 

, que en junto representaban mucho más 
que el valor de las letras; protestar y en
quiciar éstas para venir á cobrar el do- 

\ ble? ¿le era lícito tampoco, al cortar rela- 
I ciones con la casa de Jurado y Compa- 
I ñía, dejar de presentar á su aceptación 
I las letras que recibió despues con conoci- 
I mientos y facturas de mercaderías psrtene- 
I cientes á aquellos señores para llamarse 
I dueño de ellas, extendiendo endosos fal- 
I sos á su favor? ¿Pudo vender esas mer- 
I cadetías, como lo ha hecho sin ínterven- 
I cien de la casa de Jurado y Compañía, 
I ni darle cuenta de su importe cuando el 
1 exceso sobre el valor de las letras, si al- 
I guno existía, correspondía á aquellos se- 

' I ñores? Pues todo ésto ha hecho ese ti-

Zarzuela.
El juéves próximo se darán, como fun

ción de abono, la preciosa za^rzueia Lúa y 
Sombra y la' en un acto Como esta la 
sociedad, ,

El sábado, domingo y lunes, la com
pañía de Zarzuela dará funciones en Cavile 
con las obras hasta hoy estrenadas.

Después dará en Manila algunas repre
sentaciones más, trasladándose á la Pam- 
nanga, desde donde ha sido contratada para 
dar tres dias de función en la cabecera 
de la provincia, con motivo de su fiesta 
mayor.

que les concede la ley?
Por el hecho de haber negociado los 

pagarés la casa de Jurado y Compañía 
reduciéndolos á metálico, se ha hecho 
responsable de su importe ei: todo tiem
po á D. Faustino de la Dehesa y tienen 
que dar á este la participación que le 
corresponda en la sociedad: por consiguien
te, pudieodo suceder que Dehesa se con
sidere desobligado respecto del Banco, por 
no haber hecho uso en tiempo de las

para ello.
Aquí concluyo con la advertencia de 

que me abstendié de contestar á ningún 
Otro comunicado que se publique por el 
Sr. Towuseud.

Quedo de Vdes. atento affo. q. b. s. m, 
Ricardo Regidor.

esas listas, y determina la cuota de eré- | especie.
dito que á cada uno debe darse. No ha-1 Concurre además la circunstancia de 
biéndose estipulado nada entre las par-1 que el Banco ha demandado ejecutiva- 
tes, es evidente que si uu comerciante | mente á Dehesa, y le ha embargado bie- 
descuenta un pagaré en ¿l Banco, tendrá | nes que por ahora no consta sean insu- 
obligacion de pagarlo á su vencimiento 1 fidentes á cubrir el importe de la can- 
por más que su crédito en dicho Banco, | tidad enjuiciada y las costas, y en este 
se estienda á mayor suma de las que | caso, según el art. 535 del Código de Co
importe el pagaré. Pero en ese caso no | mercio, no puede ejercitar su acción con- 
se encuentra el Banco Hong-kong Shan-1 tra los demás obligados, Ínterin no resulte 
ghay respecto de los señores Jurado y | la insolvabilidad del demandado.
C.a. En la escritura de i.o de Agosto I Por lo que hace á los demás pagarés, 
de 1884 estipularon ambos la forma de I de los cuales se dice que casi todos los 
pagar las'letras, y mediando esta estipu-1 libradores han resultado insolventes, pre- 
lacion, á ella necesariamente tienen que I gunto yo: ¿en dónde consta que lo sean? 
ajustarse. Esto en cuanto á las letras. | ¿han sido por ventura demantados? ¿Los

que se obtengan. De Real órden^ lo digo 1 - Que, á consecuencia da haber
á V. E. para los fines consiguientes.— I pyggiQ en circulación los pagarés y las le- 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- I jg cambio, ocultando maliciosamente 
drid 16 de Julio de 1888.—Ruiz C I/w contratos que habían mediado entre 
pón.—Sr. Gobernador Gsneral t ¡li- " • '' .
pinas."

Dice despues que debe advertir ade
más, que el auto reponiendo la quiebra, 
no es firme; porque por su representa
ción, se han interpuesto los recursos de 
apelación y nuUdad, siendo por lo tanto 
posible que sea revocado en todas sus 
partes. Así será; pero firme ó no firme, 
apelado ó no apelado, es lo cierto que 
repone el anterior que declaró la quiebra 
y que á su favor tiene la presunción de 
estar arreglado á derecho mientras no se 
revoque por el Tribunal Superior, caso de 
que se lleguen á admitir, que lo dudo, 
los recursos de apelación y nulidad que

Muy Sr. mió:
En el número de ese ilustrado perió

dico La Oceania Española, correspondien
te al juéves 25 del pasado octubre, apa
rece un comunicado suscrito por D. J. H. 
Townsend titulado agente del "Hong-kong 
and Shanghay Banking Corporation en 
el que, con motivo de los juicios desta- 
vorables de la conducta del Banco y de 
su agencia en Manila que podrían for
marse á causa del auto del Sr. Juez de 
Tondo, publicado en la Gaceta del sá
bado 20 del corriente, reponiendo el es
tado de quiebra de los Sres. Jurado y 
Compañía, se cree en el caso de dar al 
público algunas explicaciones sobre los
antecedentes de ese enojoso asunto, que 
espera, convencerán á todo el mundo de 
la buena fé con que la agencia del Ban
co ha procedido.

Aunque estoy convencido de que di
cho Sr. Townsend no obra por si, sino 
inducido por personas que tienen interés 
en ocultarle la verdadera situación del

contestar 
poner á 
que con-

del Tribunal Supremo.
No es cierto el primer estremo; por

que habiéndose hecho la declaración de 
quiebra á instancia de D. Cárlos I. Bar- 
nes titulándose agente ó factor de dicho 
Banco, alegé y probó en el incidente de 
reposición de quiebra promovido por los 
quebrados, cuanto pudo convenir á su de
recho. Su falta de personalidad no fué 
declarada sinó casi á la conclusion de di
cho incidente por haberse suscitado den
tro de él otros que, por haber sido ob
jeto de apelación, fueron elevados al Tri
bunal Superior de la Real Audiencia, en 
donde no se admitió al procurador San Bue-

¿í y los señores Jurado y Compañía, lo
gró que se declarase á éstos en quiebra, 
resolución que no ha podido sostenerse 
luego que se probó la falsedad é insufi
ciencia legal de los hechos que sirvieron 
por fundamento de ella, y que los quebra
dos se hallaban al corriente en los pagos
de los créditos exigibles, cualidad de que 
carecían todos los que habían sido enjui
ciados.

4 0 Que, por haber llenado el Ban
co endosos falsos sobre la firma de Ju
rado y Compañía en los pagarés que te
nía en su poder, se siguej causa cnminal

Un consejo por dia.
Horchata de almendras.’^Se ponen 

las almendras en agua hirviendo para pe
larlas, después se muelen en el tnoctero, 
rociándolas con algunas gotas de agua 
para que no salten y se deshagan más 
fácilmente; cuando están machacadas, se 
deslíen bien en agua y se pasa la hor
chata por tamiz, dejándola á un calor lento 
hasta la hora de dársela al enfermo. Si 
el estado de este es muy delicado, resul
ta más fina y de mejor efecto en su estó
mago esa horchata, mezclando á las almen
dras, que se deben poner en menos can
tidad, pepitas de calabaza peladas antes, 
trituradas y disueltas en el mortero como 
las almendras.

Respecto de los pagarés y de las otras I tacha de insolventes el Banco porque se 
obligaciones, si el Banco Hongkong Shaog-1 han negado á pagarle, considerándole sin 
hay abrió un crédito á la casa de Jura- derecho á cobrarlos por haberlo así de
do y Compañía, no fué porque entendió I clarado ejecutoriamente el Tribunal Supe- 
como sucede por ejemplo en el Banco I rior y el Juez inferior en los autos que 
Español Filipino, que estaba en la lista I aquel establecimiento ha seguido contra 
de personas abonadas, sino porque con I dos de ellos los Sres. D, Antonio Moreno 
anterioridad, dicha casa consignó en aqueliy D. José Memije?
establecimiento en metálico y en otros I . Por otra parte, si esos pagarés no hu- 
valores, la suma que representaba su eré-1 hieran sido entregados al Banco simple- 
dito'. por consiguienre, no disponía del I mente á la ley de depósito ó garantía; si 
dinero del Banco, sino del suyo propio. | eo realidad hubiera dado dinero por ellos

En efecto, venM á dicho Banco con ‘•“W®» «
pacto de adicción in die, dos casas en la *' ?»«*» <>® «®« 9"® •“ «*»•
calle de Magallanes y otra en la calle de Udades «» cinder i hs deudores, ni eate. 
Cabildo, y en vea á, exigirle ei yalot » '«*• «9«'®“ í® sn sí/wí,/<rf«rf? ¿Dónde 
venta qne ascendía á treinta mil pesos ?? •“ ’»‘® 9“® ““““ 9“®
deducido el importe de los gravámenes, ÿ®»®» *8®““. í® •“ «»'«• ‘'®”® 1"® 
le dejó en su poder â cenduien de que ™®“‘‘ ? *' *"®”>
le abriera un crédito por lo qoe dicho |

- ' Que muchos de esos pagarés eran va
lores en colusión", no lo ha probado, ni

ea el Juzgado de Binondo por estafa con 
falsificación contra D. Cárlos I. Barnes

se dicen interpuestos. - u 1 que fué el agente de dicho Banco, que al
Hechas estas dos advertencias, hace I extendió ó mandó extender dichos

luego constar el Banco; i.o que Jurado 1 » no obstante haberse sobresei-
y Compañía le deben pfs. 125,993 98 por I el Tribunal Su-
letras que obran en su mayor parte en 1 efecto el auto de sobre-
el Juzgado y las otras en poder de l& I fundado en que existían mén-
Agencia; pues no niegan la certeza de | seguir adelante el procedimiento,
esta deuda v que están vencidas las le- I . 4 u-

mM'stêî.'jôraPdTy’compâfifa han des-1 cadetías de que se llamó duefio el Banco, 

X?Udo en el Banco pagarés de terceras ''««Wat despues de cortadas su^s relacio- 
personas por valor di 95 7*9 9«°' ’
céntimos que tampoco han sido pagados, y q»» venM i rea¡„í.
Tpesar de’ convenir dichos Sees', tn la Y por áU.mo, 6.0 que s. hren es aer- 
cirten de la obligación; y si bien ale- to q« so han seguido contra la cas. de 
oan, que no han Recibido su importe en Jn«do y Compañía vanos procedimientos 
metálico, no niegan que se les ha abo- criminales sobre supuestas estafas que se 
nado en su cuenta corriente, y que de dicen cometidas en sus operaciones con 
ella lo han extraído; y si lo negáran, tiene I el Banco, no lo es menos que todo, se 
aquel establecimiento en su poder che-1 han sobreseído, y no con la ca idad de 
ques que constituyen otros tantos recibos 1 pot ahora, como afirma el Sr. Towusend, 
por valor de 131,276 pesos que acreditan 1 «nd definitivainente, lo que prueba que 
habérseles pagado además del importe de I és una falsedad todo cu-udo sobre este 
los pagarés, otras sumas que igualmente I particular esptesa en su comunicado.
Iñ sdeudáD*. que el recibo de estss C3u> I Y ahorsi bieo; con estos onlecedentcs 
tidades constan además por sus propios I á la vista; ¿puede decirse que existen deu- 
libros, según informe del Comisario, y I das líquidas y vencidas hace mucho tiem- 
consta igualmente por otras muchas prue- | po? ¿puode decirse tampoco que la casa 
bas, como son cartas, memcramdums y I de Jurado y Compañía debe la fabulosa 
notas en todas las cuales se confiesa que I cantidad de 273,792 pesos 23 céntimos, 
deben el importe de los pagarés; y que I cuando no se ha procedido á una liqui- 
el hacho de que el Banco ha contado I dación, y el Banco, por su propia autori- 
dichos pagarés como una garantía, tiene I dad, se ha apoderado de todo cuanto per
la sencilla esplicacion de que, siendo los I tenece á aquellos Señores, sin darles nin- 
pagarés de terceras personas, la responsabi-1 guna clase de explicaciones? Y si los pa- 
lidad de estas servía al Banco, que por I garés y las letras eran del Banco, y paga- 
cierto ha sido ilusoria, porque muchos de I deros á su vencimiento, por no haberse es- 
esos pagarés eran valores de colusión y 1 tipulado nada en contrario; ¿cómo es que 
el resto de personas insolventes, con cuyo i no se protestaron á su tiempo, ««a mu- 
motivo se ha formado una causa que esta I cho despues de espirados los términos pre- 
sobreseida, pero solo Interinamente. | fijados en el Código de Comercio para el

3.0 Que en la cuenta corriente, y jus-1 ejercicio de las acciones y repeticiones 
tificado por medio de sus cheques, contra | que proceden dé los contratos raercanti- 
cuya certeza nada se opone, ni puede opo-1 les? ¿Tienen hoy derecho á cobrar tales 
nerse, resulta además un déficit á Jurado I obligaciones? ¿No revelan todos estos he- 
y Compañía de cincuenta y un mil sete-1 chos de una manera concluyente, que 
cientos sesenta y cinco pesos sesenta y I los pagarés estaban entregados á ley de 
tres céntimos; por todo lo cual, la deuda I depósito, como lo consignan los con
vencida y líquida según documentos fsha-1 tratos habidos entre el Banco y la casa 
cientes es de 273,793 pesos 23 cér^imos I de Jurado y Compañía, y que las letras 
de cuya suma hay que rebajar 32 •7»-! estaban subordinadas Á Jo estipulado en
sos que componen las cantidadesnaventura que salió á nombre de D. Cár

los I. Barnes, porque el poder que pre-1 Banco ha podido realizar de lo qu» 
sentó, para justificar su personalidad, no I ese efecto, les entregaron Jurado Com- 
estaba reintegrado con el papel sellado cor-1 pañía, 
respondiente, ni habia sido otorgado ante I Para contrarestar á lo espuesto, haré 
//otario público, ni contenía los requisitos ^ot mi parte lo siguiente: i.oque 
de autenticidad que requieren las Leyes | girándose letras á favor del Banco por la 
Españolas á los documentos otorgados en el I casa de Jurado y Compañía de Lóndres con- 
extranjero, ni acreditaba que la sociedad, | tra la casa de Jurado y Compañía de Mani- 
cuya representación pretendía el Sr. Bar- I la sobre conocimientos y facturas que por 
nes, hubiese cumplido con los requisitos i la casa libradora se entregaban al Banco
que determinan los artículos 19, 20, 22, I para responder en su caso del pago de las le- 
25, 284 y 285 del Código de Comercio y lirai, estipularon dicho Banco y los Sres. Ju
el Real Decreto de 16 de Agosto de I rado y Compañía de Manila, en escritura 
1878. I de primero de Agosto de mil ochocientos

Denegada dicha personalidad cuando I ochenta y cuatro, que al recibo de las letras, 
ya el expediente de reposición estaba para j el Banco entregaría á los Sres. Jurado y 
terminar, no puede alegar indefensión la | Compañía los conocimientos y facturas de 
parte por el Banco, pues tuvo tiempo más | tos e fectos para que pudieran extraerlos de 
que sobrado para alegar y probar la exac- | la Aduana, y con el carácter de recibidos 
titud ó suficiencia legal de los hechos que i en comisión, pasarlos despues á sus bodegas 
sirvieron de fundamento para la declara- | al precio de sus respectivas facturas, y rea- 
cion de quiebra, y que los quebrados no I Ztaarioi sin devengar comisión ni exigir del 
se hallaban a! corriente en sus pagos. Y I Banco ninguna clase de gastos, ni aun el 
digan lo que quieran, la verdad es, se- I valor de los que se perdieran ó raenos- 
gun resu’ta de autos, de que no dejaron I cabaran; que una ves ingresadas las ven
de utilizar cuantos medios estuvieron á | tas en el Banco, ya en efectivo metálico ya 
su alcance, trayendo á ellos todas las ale- I en valores ásu satisfacción, serian abonados 
gaciones que han traido á su comunica-1 estos á Jurado y Compañía en su cuenta 
do, y otras muchas más que por la bre-1 corriente] se descartarían por igual valor 
vedad omito referir. I el importe de las letras correspondientes á

Carta de un señor de provincias á su 
sobrino, que hace calaveradas en Madrid:

^'Ya es tiempo de que renuncies á esa 
vida azarosa y á esa existencia de bohemio.

¿No has pensado alguna vez en los go
ces del hogar doméstico?

¿Sabes lo que disfrutarías viendo una 
criatura jugando á tu alrededor?

Contestación del sobrino:
* ¡Tiene V. razon, querido tiol ¡Voy á 

tomar una niñera!"

Un médico del hospital dijo á una 
enferma:

—Debe V. tomar nueve baños de mar.
La enferma partió inmediatamente, y 

nueve dias después se presentó al mé
dico.

—Ya he cumplido la prescripción de V.

contra sus propios fondos, y consiguiente ’ 
á esto el Banco carecía de derecho para ' 
exigirla el reembolso mientras no estuviere ‘ 
cubierto su crédito, ó lo que es lo mismo, ' 
mientras no hubiese extraído mayor suma 
de la que tenia en su poder.

Que las fincas, se dice, tenían mayo
res gravámenes de los que se declararon 
y que su valor descontado el precio de 
aquellos gravámenes, no llegara quiza al 
5 por ciento de esa fabulosa cantidad de 
2731793 pesos 23 oéntiiríos.

A esto contesto: i.o que esta cantiaad I 
existe solo en la mente del Banco Hong-1 
kong Shanhay: 2.0 que este establecimien-1 
to, siendo mayor de edad, y con muchos ¡ 
letrados á su disposición, 00 es posible I 
presumir que, antes de verificar la com
pra, no tomará ios datos y noticias nece
sarias para no ser sorprendido; y 3.0 que 
esto no obstante habiendo supuesto lo con
trario querellándose de estafa contra Ju- ! 
rado y Compañía, no ha dado resultado 
alguno su querella por haberse sobreseído 
las diligencias en sumario.

Adviértase además, que, según el úl
timo estado de cuenta remitido á los se
ñores Jurado y Compañía por el Banco, 
y reconocido por este en juicio, tenía en 
su poder de aquellos Sres. otros valores 
en metálico entregados por D. Ponciano

podido probar el Banco; y si bastára su 
afirmación podría decir entonces con el 
mismo derecho, que tienen también visos 
de tales los pagarés que D. Eduardo Cope, 
como particular, se libraba á su órden 
como Agente del Banco Hong-kong Shang- 
hay para descontarlos despues en el Banco 
Español Filipino; y los que, por otro lado, 
libran al mismo Banco Hong-kong Shang- 
hay ciertas casas de comercio por canti
dades de cien mil pesos y aun más. Y 
si dicho Banco hace uso de tales paga
rés ¿qué estraño es que lo hiciera la casa

I de Jurado y C '^mpañía st lo hubiera, 
I hecho?
I Los pagarés á que me refiero del Ban- 
I co, no pueden ser de otra clase por dos 
I razones: i.a porque dado el capital de 
I 7.000,000 de pesos que viene anunciando 
I al público ese establecimiento con una re-

Pepe Villares, que acaba de sal;.* del 
colegio y quiere lanzarse á la sociedad, 
interroga á uno de sus amigos, hombre 
muy de mundo, acerca de los medios mejo
res de lograr fortuna en él.

—¿De qué podré yo hablar á aquella 
mujer luego que me ú prese? n?

-Pues de su hermosu. .
—Pero si es f^a.
—Pues de * aldad de las otras,..

Tionsong y por M. R, Jurado y Compañía 
de Lóndres, socios todos de la casa, que 
importaban 29,992 pesos. Sobre esta suma 
nada dice el Sr. Townsend, y por demás 
está decir que esa omisión habrá sido 
inocente. Pasemos ahora á las merca
derías.

Sobre estas es de notar que el señor 
Townsend falta á la verdad, al asegu
rar, que cuando fueron ocupadas, solo 
representaban un valor de 31,906 pesos, 
pues se les dió ese valor por peritos nom

esos mismos contratos? ¿De dónde se saca 
pues que la casa de Jurado y Compañía 
sean deudores al Banco de ninguna can
tidad, ni mucho menos de que hayan con
venido, ni convengan en la certeza de esa 
deuda?

La especie de que la casa de Jurado 
y Compañía es deudora al Banco de gran
des sumas, pero tan grandes, para Fili
pinas, que predispone desde luego al que 
lo oye en contra del deudor, ha sido lanzada 
con deliberada intención por ese esta
blecimiento al púb ico, y en sus escritos, 
para disculpar de algún modo la pose
sión que ha tomado de todo lo pertene
ciente á Jurado y Compañía; y la prueba 
de ello está en que, apesar de afirmar 
que tiene en cartera los comprobantes 
de esa cuantiosa deuda, no ha probado 
su existencia en juicio, como lo hubiera 
hecho si fuera cierta. Lejos d’ esto, en

Y adviértase que la declaración contra I las facturas entregadas, devolviendo estas 
el Banco de falta de personalidad, no ha | juntamente con tis letras, y pasarían á ser 
podido ser más justa. Ese Banco, no sé | de la propiedad de los Sres. Jurado v Comp. 
con qué fundamento, se cree relevado de I los efectos comprendidos en las respecti- 
llenar en su constitución las formalidades I vas facturasi 2.0 Que el Banco, faltando á 
que nuestras Leyes exigen á las socie-1 lo estipulado en esta escritura, j en otras 
dades anónimas españolas, al objeto de I en que se dió el plaao de tres añosÁla 
asegurar los intereses de las personas con I existencia de la expresada clase de opera- 
quienes contrata] pretende ser de inejor i ciones, y á las demás que la casa de 
condición que aquellas; y para eludir el I Jurado y Compañía verificase con dicho 
cumplimiento de dichas formalidades, sos-1 establecimiento, como no precediera para 
tuvo al p^riacipio del juicio, contra lo que I cortarlas aviso con tres meses de antici- 
está á la vista, que en Manila no exis-1 pación; sin dar este aviso, ni venir antes 
tia Sociedad, ni Banco alguno que se | á una liquidación de cuentas, creyéndose 
titulára The Hong-Kong and Shanghay j autorizado, nada más que por ser un 
Banking Corporation, sinó simplemente | Banco, â administrarse la justicia por su 
MU Mor ó dgM pe operaotones mano, llámose dueños dg todos los efec-

serva de otros tantos, no de suponer I 
que necesite hacer esa operación para I 
habilitarse de fondos, sinó para dar des-1 
pues al S por ciento el dinero que toma, 
una vez que el Banco Español Filipino 
solo cobra el 4 por 100; y 2.a, por que, 
estando prohibido á los establecimientos 
de su clase, el dar dinero sin segurida
des, Sin exigir estas, no iban á darlo sim- 

i plemsote sobre la ñrma de los líbrado- 
t res. El negocio pues no puede ser más 
lucrativo, y su realiaacton, si no estuviera, 
en la conciencia de todos, la probidad y 
honradez de los Sres. Directores del Banco 
Español Filipino, muchos lo hartan de
pender de ser ó haber sido uno de ellos 

I abogado del Banco, y su representante 
I judicial en estds /slas.
I Pero demos por supuesto que los re

brados por el Banco y recusados por Ju-1 
rado y Compañía once meses despues de i 
haber sido extraidas de las bodegas de I 
Jurado y Compañía; cuando por el tiempo 
trascurrido, los comestibles estaban ave- i 
riadas y los géneros en su totalidad co- 1 
midas ppr el anay’, que antes de esa I 
Ocupación, en 14 de Noviembre de 1884,1 
la casa de Jurado y Compañía remitió al I 
Banco el estado detallado de todas las I 
que tenían en sus bodegas invitándole I 
á que pasará á reconocerlas á fin de I 
cerciorarse de que importaban ochenta y I 
cinco mil quinientos pesos, pero se negó I 
á ello pretendiendo en cambio que le I 
fueran entregadas, fundado en la escri
tura de i.o de agosto de que se ha he
cho mención: que resistiéndose á esa en
trega la casa de Jurado y Compañía, 
fundada en la misma escritura, la obtuvo ' 
el Banco en acto de /urisdiccion voluntaria 
llevándose todas á granel stn especificar
las nt presentar el estado que de ellas se 
le remitió, ni las facturas en donde cons
taba su recibo, apesar de haberse resuelto 
lo contrario por el Juzgado; y que estan
do hoy mandado por la superioridad la 
venta de las mercaderías prévio su re
cuento con presencia del referido estado 
y facturas sale el Banco con que no 
conserva en su paoer ni uno ni otras.

los autos de quiebra, solo se ha presenta
do como creedor de veintisiete 6 veinti
ocho mil pesos, lo cual no tiene espli- 
cacion natural aceptando que es acree
dor por una suma doce veces mayor. Si 
el recibo de aquella decantada suma de 
273'793 pesos 23 céntimos, resultára, como 
dice, acreditada en los libros de la casa 
de Jurado y Compañía, y en los cheques, 
letras, pagarés, cartas, memorandums y 
notas que conserva en cartera, ya hubie
ra pedido el despacho de ejecución con
tra los Señores Jurado y Compañía, por 
esa cantidad, que, ni el agente de dicho 
establecimiento, ni sus Abogados, son tan 
cándidos que, de haberles sido posible, 
ejecutar á Jurado y Compañía, hubieran 
dejado de utilizar ese procedimiento tan 
ventajoso á sus intereses: Es así sin em
bargo que no lo han hecho; luego pue
de darse por cierto que todo lo que se 
dice sobre esa deuda, no pasa más allá 
que de pura palabrería.

Lo propia suceda con lo demás que 
se alega sobre las garantías de la casa 
de Jurado y Compañía; sobre su obliga- 
cioo, Qo obstante estas, do pagar lo (¡us

D.^ TOMASA MERINO
DE WALLS.

R. L P.

En el valor de las casas deducidos
los gravámenes............................

En metálico............... ......................
Pagarés de D. Faustino de la

Dehesa...........................................
En mercaderías..... . .........................

Total........... . ....................
Agréguese á esta suma el importe 

del Siglo XIX que adeuda el 
Banco á los mismos Sres. Jurado 
y C.a y que hoy con los inte
reses al 8 por 100 asciende á 

mas de 52,000 pesos...,.. .

Pues qué; ¿’os establecimientos mercanti- I 
les inutilizan acaso los documentos de esa I 
especie? ¿no acostumbran á guardarlos como 1 
oro en polvo para justificar sus operacio-1 
nes? ¿Por qué, pues, no se oara 1
proceder al recucuiu ue tes 
¿Por qué? Porque debe haber aquí, no solo 
algo, sino algos, como decía Sancho Panzí 
á D. Quijote. Pero sea de esto lo que 
:uere, aun suponiendo que las mercade
rías solo valgan $ 31.906, tendremos que 
esta cantidad hay que agregarla á las 
anteriores que obran en poder del Banco, 
porque demuestran que no pueden llamarse 
insolventes los Sres. Jurado y Compañía.

En cuando á los pagarés de D. Faus
tino de la Dehesa, concedemos por un 
momento que este no llegó á percibir del 
Sr. Tuason la suma que esperaba, por
que los cálculos que hizo no fueron acer
tados ¿y este hecho prueba que la casa 
de Jurado y Compañía obró de mala fé?

Vapor BOLINAO.

193-898 I
Y resultára que por su propia autori-1 

dad retiene el Banco de los Sres. Jura-1 
do y Compañía la respetable suma de | 
^93-^9^ $ ¿Y podrá decir el Banco que I 
están insolventes? ¿podrá decir que no i 
se sabe el paradero del capital que dije-1 
ron aportar? ¿Y quien entonces, aportó 
al Banco las pumeras sumas con que em
pesaron sus operaciones? ¿las aportó acaso 
el Moro Musa?

Mejor hubiera sido no hablar de Ca- 
i pital, porque si se tratára del que cada 
sociedad tiene, ocurriría preguntar; ¿cuál 
es el capital del Banco Hong-kong Shan- 
ghay?

En el registro público de co: :ercio no 
I consta como debiera constar ante la Ad- 
I ministracion de Hacienda pública, ha de- 
I clarado que es de 275,000, y en denun- 
I cia presentada ante este centro se sos- 
1 tipne que, según su libro mayor, ps í’- 

900.0VU. ¿Q-é oí j to se propone el Bancu 
con esa ocultación si fuera cierta? ¿hará

Si acaso habrá habido una equivocación 
de parte de D. Faustino de la Dehesa, á 
quien, por el valor que representaban 
aquellos documentos, le admitieron los 
Sres. Jurado y Compañía como sócio co
manditario. , El Banco sin embargo pudo 
hacer efectivos los pagarés al vencimiento 
de sus respectivos plazos, pero no se 
cuidó de ello, ni de protestarlos á su 
debido tiempo, ^Y puede hacer hoy res-

to mismo cuando se itSííQ del cumplimiento 
de las obligaciones que ha contraído en 
este territorio?

Ocúpase por último el Sr. Towusend 
de los timbres, sosteniendo, que, como la 
falta de ellos se advierte en las mismas 
letras y pagarés librados y descontados 
por los Sres. y Compañía han debido ser 
costeados por estos.

Las multas impuestas al Banco no prn. 
ceden de esos pagarés de otras obli- 
paciones, y en parte de las letras que 
por haber sido librados en el extranjíto, 
no podían ni debían ser timbradas más 
que por los tenedores de dichos docu
mentos á su presentación en territorio 
Español. Precisamente la casa de Jurado 
y Compañía ha puesto siempre especial 
cuidado en eso de los timbres, porque 
sabe y le consta que á alguien se le 
ha dado un susto mayúsculo, por no ha
ber hecho uso de ellos en cheques que 
venían á sustituir letras de cambio, y 
en otra clase de operaciones.

Riispeto á quienes son los sócios de

Los 
riódico 
Bontoc 
nar sus

Sres. suscritores de este pe
en los Distritos de Abra, 
y Lepanto, se servirán abo- 
respecti\as cuotas de sus-

cricion á nuestro corresponsal D. 
Mena Crisólogo, residente en Vigan.
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GRAN BARATO.
MARTILLO

José Gutierrez.
i4—Pasaje de Notzagaray~a4, 

Binondo,
Acabo de dtsempacar grandes sur

tidos de objetos de fantasía, pro
pios para regalos de Pascua y á la 
Madre Pátria, consistentes en objetos

i Una señora europea
i desea regresar á la Península con 

una famili.i mediante el aboco del
I pasaje ó entrar en una cas . en clase 

de doncella para cuidar niños; darán 
razon Concepcion n.® 3, Quiapo. 3

me AS
Se alquila

la casa cale de San Pedro número 
52: darán razon San Gabriel nú
mero. 8.

,h R. Reves,

PÍLtmERIJ El'ROPEá,
Acaban de recibirse de Europa I. s específicos mas modernos que 

la ciencia ha descubierto para la limpieza y conservación de la cabe
za, y para encubriri; s dándoles un tono y color satinado cual si fuera 
negro natural.

Este establecimiento se ha provisto de ellos haciendo gustosamente 
gastos y dispendios para poder servir á sus favorecedores en justa cor
respondencia de la confianza y protección que han dispensado al que 
suscribe y no como negocio para expenderlos al público.

La tarifa de precios establecidos en los casos regulares, es 
sabe la siguiente;

como se

AVISO
Durante las obras de ensanche de 

nuestro establecimiento, la entrada al 
mismo será por el interior del Pasage.

Se vende 
un caballo grullo en la Botica a 
Tondo frente á la Iglesia.

Se compran 
almanaques impresos en Manila, cor 
respondientes á los años del igZ 
al 1849 inclusives, del-1851 y igtl 
y de años anteriores.

En esta imprenta darán razon.

del Japon y China, tablas incrusta
dos de márfil y nacar, tapicerías de 
seda bordado en oro, id. caquimo
nos, abanicos de márfi, carey y 
sándalo, pañuelos para bolsillo, pa
ñoletas de Manila, cubre-camas de 
seda bordado, mosáicos platos y jar
rones legítimos porcelana de Sat
suma y Kioto, juegos de lavabos 
del japon y China, biombos bor
dados de oro, id, de papel, gran
des cuadros del japon incrustados 
de nacar, veladores de maque y 
gran surtido de cajitas de diferen
tes formas de carey y maque para 
varios usos é infinidad de objetos.

La almoneda tendrá lugar en los 
altos de I mi establecimiento para 
«I juéves 8 del actual, á las ocho 
y media de la noche.

Se alquila
la casa. Real de Santa Ana, á 
bajada del puente de las Damas.

la
5

Se alquila
el hote'-ito núm, 15 frente á Mala- 
cañang: darán razon S. Sebastian 
núm. 20. h

3 J. Gutierrez.

martilló os 
Genato y Compañía.

;EÍ niártes 6 del actual á las ocho 
de su noche, si el tiempo lo. per
mite, venderemos en almoneda sin 
reserva, en los a-tos de nuestro es- 
táb’ecimiebto, un ajuar de casa com
puesto de aparadores para ropa, ca
mas, sillast sofás y butacas de narra, 
lavabos, sillería de bejuco, lámpa- 
jae, cuadros, veladores y consolas, 
espejos, mesa comedor, aparador 
platero, vajilla, pedestales, un car- 
Tuage victoria enganchado, una ber
lina tres-por-ciento y otros varios 
efectos.

Se alquila 
la bien situada casa de materiales 
fuertes, con vistas al mar núm. 29 
calle Real de Matate, tiene todas las 
comodidades, con buen entresuelo 
de tres piezas; dan razon, Real 7, 
intranruros. 6

Se vende ó se alquila 
la cómoda y ventilada casa con gran 
teri^eno y j; rdin, en Tanduay, Ar- 
legui n.° 21; razon en la misma ;lo

Gasa de campo.
Se a'qui a una fresca en Gaga- 

langin, en la línea del tr.ïmvia.
Razon jo'o núm. i. i

Se alquila
la có.moda y ventilada c-^sa de la 
calle de la Barbosa núm. 14, es
quina á la de Cre po: para su a^ste 
acódase á el

ALMACEN LUZON
Plaza Cervantes 6. h

aOMPEAS y VENTAS
I Genato y comp.

Se necesita un cajista
que sepa su obligación.

En LA CASTELLANA Escolta
38, darán razón. 4

Un joven español 
desea colocación en provincias, de 
çapatâz de una hacienda ú otro 
Ca^o análogo.

Tiene apt'tudes para la enseñanza 
de la instrucción primaria, superior 
por haber estudiado en Escuela 
Normal.

En la Administración de este pe-
riódico darán razon. 4

El sábado 10 del en- 
trente mes de Noviembre á las diez 
de la mañana, tendrá lugar en la 
oficina el acto de licitación pública 
para arrendar por el término de tres 
años las tierr?;s que este Hospital 
posée en el sitio ó barrio de Mey- 
silo, del pueblo de Malabon, de esta 
provincia, con entera sugecion al 
pliego de qondicioiies redactado al 
efecto, que se ’ halla dé manifiesto 
y puede verse á todas horas del dia 
en la citada oficina.

Manila 30 da Octubre de 1888.
Francisco de P. Pavés.

1-2-4-6 8-9

Un escribiente
de buena letra, licenciado; del Ejér
cito, de mode tas pretensiones y 
buenas referencias, ofrece sus servi
cios. En la Administí-acion de este
periódico darán razon. 4

Se necesitan 
un maestro y una maestra de Ins
trucción primaria, con títu’o, que 
conozcan el dialecto i'ocano. Son 
para la Colonia agrícola de ’’San 
Antonio” en llagan (Isabela de 
Luzon.)

Se dará la preferencia á un ma
trimonio.

■ • Par-a mas pormenores, dirijirse á 
las oficinas de la Compañía general 
di Tabacos de Filipinas.

Plaza de Goiti, hziN

Aviso á los Comerciantes
Estando ya haciéndose su telón de 

boca con anuncios para el Teatro 
Cáviteño, se avisa á los que quie
ran anunciar su establecimiento que 
pueden didjirse en Cavite á don 
Andrés Casas el que dará mas por- 
métíorés. i

Pío Trinidad y Fernandaz, 
afina, compone pianos y órganos. 
Alcalá nóm. 15, Santa Cruz.

6-8-1oh

El Notapío Sp. Fajapnés, 
tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo-
raga 5. h

Hojas de servicios
PARA EMPLEADOS.

Se venden en la Administración d-
La Oceania Española. Real 2

Se vende “
un carruage Dux eng ¡nchado á pre
cio n ódicj, en ia Escolta n.° lo.

VENDEN
Azúcar Iloilo

2 Sans y CODINA

Bancas.
Se venden varias grandes y pe

queñas. Infirmarán y pueden verse 
en la tienda de arroz del mercado 
del Palomar y calle Jólo núm. l. i

En la calle San Ro- 
que núm. 4. se h;icen toda clase de 
composturas en máquin,,s de cnstr,
escopetas y revolvers, ih

D.’ Catalina Alcántara,
Comadro .a titu!.ad.a;

Ofrece sus servicios al público, caPe 
Real de San NicoMs núm. 2. -3h

Aúogado. 
ü. Tomás G. del Rosario. 

Calle de Gándara núm. 25 (Trozo.)

IMPRENTA
DE

La Oceania Española.
a—Pial di Manila—2

Sn este establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
ana ó mas tintas, con e| mayor es
mero, prontitud y scenoáfe.

«—R«a! de Manila—2

TRIDUO.
En obsequio del castísimo Pa- 

San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico. Real 2, Manila,

Por afeitar, cortar, limpiar y rizar el cabello por el procedi
miento antiguo indistintamente á.................................

Por la limpieza general de cabeza y barba y teñir las canas.
Por la parcial de cabeza y bigote id. id...............................
Por id. .de so'o la cabeza id.............................................................

Losábanos á precios relucidos, en proporción.
Fe reciben toda clase de encargos concernientes al ramo 

quería á tifos módicos.

Escolta 4.

LEY DE ENJUICIAUIENTO CIVIL

CAJAS DE HIERRO PARA CAUDALES
d.e Pierre Haffner de Paris, vende

Félix Ullmann
h 3 Anloague y Escolta 7. mjs

Calesa
en buen estado, engincliada ó sin 
enganchar, se vende una en precio 
módico.

Informarán Talleres de costura y 
confección, calle Real núm. 24. 3

Se vende
un elegante Duc~vis sin.entrenar.

Calle Diaz n.° 23, Trozo. i

9

de

o‘i5 
o‘6o 
o‘45 
0’30

pelu-

Pascual Llorens.

CODIGO PENAL
DE

DE FILIPINAS.

Concordada, con observaciones 
en cada artículo, jurisprudencia del 
Supremo, con importantísimos apén
dices.

FOR EL
PEREZ

Concordado, con la legis’acion 
penal, jurisprudencia de¡ bupremo 
y completos apéndices dol derecho 
procesal.

ABOGADO

RUBIO.
Son de suma utilidad para cuantos intervienen en los juicios ci- 

vi'es y causas criminales.
Se venden á $4 ej mplar en rústica y $ 5 en pasta en las prin- 

cipa'es librerías, en provincias los corresponsales y en la Administra
ción del ’’Faro jurídico”. Palacio, 37, Manila. h

Verdaderos vinos legítimos de Burdeos y de Borgoña
de las dos primeras y muy reputadas marcas siguientes;

A. Lalande & C.ie, de Bordeaux.
Jules Regnier & C.ie, de Dijon (Borgoña.)

Vende al por mayor ó sea por cajas, el exclusivo importador de 
dichos vinos en Filipinas

mh LOUIS GENU, Joto NUM g (BiNONDO.)

I^AJEASdeHierro RabuteauI Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.
I El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.la ciencia.

Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rab’xteau están recomenefadas 
en los casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad 
Estenuacion, Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobriciimento ÿ 
alteración de la sangre á consecuencia de fatigas, veladas "y exciesos da toda 
clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas diarias. • » «

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Habuteau está recomendado á las personnas qua 

no pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Habuteau está especialmente destinado paralosniños.

1125 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.
Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C'*de Paiqí 

y Droguerías,

EL ARNES.
FABRIC.A DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. limeño.

Proveedor \del Real Palacio

NUEVA REMESA DE LOS ACREDITADOS

PIANOS
de Pleyel Wof & C.ie de París

h

UNICO IMPORTADOR

Félix Ullmann
3 Anloague y Escolta 7. mjs

En Cavite.
Pólvora de Europa muy superior 

para fuegos artificiales y caza, se 
vende á una peseta la libra, to
mando mayor cantidad, á un rea! 
libra, 5

En el Café del teatro darán razon,

VENDEN
Sal de China blanca,

2 Sans y Codína

IMPRESOS 
que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Reai de Ma 

nila núm. 2.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana 
y alcoholes; toda clase de 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar 
día civil; padrones genera
les para castas tributarias, 
y también de polistas; fées 
de vida; hojas de servicios 
para empipados et<. etf.

Quilez
baroto y casi nuevo, se Vende-uno 
en,’anchado ó sin enganchar. Cal 
zada de Avi és 9 ó sea en la con-
tinuacion de Malacañan. h

VISO BURDEOS LEGlTiSÍO

h

WIEDOC, L'ndau fils 
VENDE AL POR MAYOR 

Félix Ullmann 
3 Anloague y Escolta 7. Rjjs

dad

TORRECILLA Y C
17 Escolta. dp-h

VENDEN
Harina IIX verde señorita.

2 Sans y Codina.

LA IKSHAE
FABRICA DE TABACOS, CIGARBIBEOS Y PICADORA

Premiada con medalla de oro en la Exposición de Madrid, de 1887.

____________ ECHAGÜE, 45.
PRECIOS CORRI ENT ES

Elaboración Cubana
Vitolas finas.

* Sublimes ....
* Emperadores ....

Ministros ..... 
* Predilectos de la Insu'ar 
* Senadores... i . 
* Insulares....................... 
* Embajadores .... 
* AlmiraV»tes.................... 
*’Perfectos......................  
* Co'oniales ..... 
* Diplomáticos .... 
* High L^e...................  
* Obsequios...................

Príncipes....................
Diputados . . . . .

Vitolas de calidad.
Cazadores Imperiales 
Cazadores . . . . .
Vegueros....................  
Culebras........................  
Brevas Regias. . . .

i Brevas ...... 
Brevas Chicas. . . . 
Medios Vegueres. . . 

Cilindrados.................

PRECIO 
de 

cada millar

Pesos Cent

MQMBBO 
íde taba
cos de 

cadaen
vase.

BUSO NETO 
aproxi
mado 

' de,cada 
millar.

Libras t

PRECIO 
de 

cada millar

Resos. Cént.

HUUBBO 
d.e taba- 
eos de 
cadaen

vase.

BEBO NETO 
aproxi
mado 

' le cada 
millar.

Libras

La Castellana.
Escílta y San Fernando.

Papas de Benguet
Queso Gruyer de i.a
Baca’ao superior de Escocia á a 

reales libra.
Café nuevo de Cottabato molido 

á 3 rs. libra, crudo á 2 rs. libra. i

PLANO DE MANILA

cn

y del
Nuevo PUERTO

en construcción,
A 2 reales fuertes

la Administración de La Octa.
MÍA Bsfiaáola.

(0

de .^fala.-aíiang,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país Ç 8, 10, 12, 14, i6, 18.
Id. tronco id, id. Ç 16, 20, 25. 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa S 30. 35, 40, 45, 50 y 55
Id. tronco id. § 50, 60, 65, 70, 80, 90^ 100 y 125.
Monturas de señor.as completas desde $ 20.
Id, de caballeros Europa desde $ 12.

equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales del 
iijército desde $ 25.

Constante y variado surtido en bridas, bocado?, sinchas, estribos, lá
tigos, etc., etc.

Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—10. h

FAROLES
con tubos de nueva invención

el

Acaba de desempacar, así como la se
gunda remesa de faroles LORDS de úl
tima novedad, fabricados con todas las 
mejoras de! dia, y á propósito para toda 
clase de vehículos.

NO MAS pérdida de tubos.
NO MAS rotura de cristales.
Mucha claridad, elegancia y solidez.
Manufactura inglesa, precio á $ 9 y $ 10 
par.
Los hay de otras clases de á $ 4-50, $ 6 50 

? 7-50 el par.
Cristales de respeto para estos á 40, 50 

80 céntimos uno.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á ’a de S. Joan de Dios, 

y. X. Ramos.

JEREZ SECO
á $ 5-50 caja de 12 botellas

Realizan una partida, 
BORRl Y

Plaza S. Gabriel, num. 5. 
26-28-30

FRANCO.

t’3-5-7-9’"-13-15

LA VEtíDADÉRA.

AGÜABOTOT
Unico Dentífrico

APROBADO por la ACADEM/A de MED/C/NA de PAR/S 
El MEJOR CALMANTE contra los DOLORES de MUELAS 
Siempre es este excelente dentífrico que recomendamos para los cuidados 

de la boca así como los POLVOS de BOTOT eon quinete
SS9, r, St-Honoré, Paris, y en todas la baenas Drognerias, Perfumerías y Petnqatrias. 

ANI LA, en casa de RIVAS, PECASTAING y Gta, Repreaanitntes exslusin^

Vitolas entrefinas.
* Elegantes . . , . . 
* Exquisitos. . . . . 

* Bouquets....................  
* Petit-bouquets. . . .

Regaifa ,Chi a. . . . 
Lóndres finos .... 
Trabucos . • . . . 
Con has especiales . . 
Princesas.................... 
Regalía de ¡a Reina 
Regalía Comme il faut. 
Selectos........................

I Lóndres.........................
I Infantes. . . . . .
i Conchitas....................
1 Conchas. . . . . .

Penas............................
Violetas. . . . , .
Minutos. . . . . .
Señoritas.......................

loo II 25 25
95 « 25 25
90 « 25 24
80 9 25 22
75 M 25 22
65 U 2S 20
63 • 25 20
55 a 25 19
55 a 25 19
50 a 25 18
45 a 50 18
45 a 50 17
40 a 50 17
35 a 50 • 15
33 a 50 15

45 a 25 20
/40 50 «9
35 a 50 17
35 a 100 17
32 a 50 18
30 a loo 17
25 a 100 15
25 a 50 1420 a 50 14

30 a 25 Ï4
28 a 25 I3i
25 9 25 Ï3
20 a 50 10
0 H 50 13

20 It 50 13
20 a 50 15
20 11 50 15
18 u 50 10
18 » loo 12
18 a loo 12
18 a loo 13
18 0 ICO 13
17 a loo 10
16 a loo II
Ï5 a loo 14
15 a loo 14
14 a loo 13
12 a loo 6
6 a 200 4

expresadas, 'e elabol•an toda

Habano extra . 
Cortado extra . 
i.a Habano . . 
I.a Cortado . . 
Habano esmerado

Id. 
Id 
Id.

id. 
id. 
id.

Cortado esmerado
Id.
Id.
Id.

d. 
id. 
id.

2 a Habano extra 
Nuevo habano .

Id. 
Id. 
Id.

id 
id 
id

Nuevo cortado
Id. 
Id. 
Id.

id 
id 
id

2.a Habano 
Id. . .

Id. . .
2,a Cortado 

Id. . . 
Id. . .

3.a Habano 
IL . . 
Id. . .

3.a Cortado 
Id. . 
Id. .

4.a Habano 
Id. .

4.a Cortado 
Id. .

5.a Habano 
Id. .

5.a Cortado 
Id. .

(*) Con afsillo.

Nota.—Ademas de las 
clase di “vitolas ast como los cambios de envase, 
á gusto del consumidor. Precios convencionales.

mvh

— LAIT ANTKPHKUaCE —

LA LECHE ANTEFÉLIGA 
pura Ô mezclada con agua, disipa

PECAS, LENTEJAS, TE2 ASOLEADA 
SARPULLIDOS, TDZ BARROSA 

. ARRUGAS PRECOCES J 
^o. BFLORKSCENOIAS aPÁ

ROJECES

de la

Isla de Cebú.
Se vende en Manila, en los alma

cenes principales, y en Cebú, Ferrai 
hijo. -2b

‘z ‘opaijjej—‘[Bijojipg epuaSy
B| ua Uvjifiuaf» saf4snj 

s9jof4 sop ap opajd je apusA ag 
•vptFa^ioo *uotoip9 

(«so^ívoNasaa^) 
(vNvxaá '3 ovisaONaM 

jod 
oo^v4Fouf9 oipnfsg 

OIIJItüHUa OIOI113

personas nas causeen hit
/FSkOORASX

hi:L Ducroa 3

/»EH^OT
5 nn fífnhrtan ntiv^ffSir^stí. CilTprirlQi no titubean en purgarse, cuando Jen 
necesitan. No temen el asco ni i I

. cansancio,porque, contrai qncsv ! 
' cede con los demás purgantes, e D j 

no obra bien sino cuando se íoíat j 
<con buenosalinien os ybebibas for. ] 
iifícantes, cual el vino, el café, el t .1 
Cada cual ése ge, para purgarse,¡a 

i hora y la comida que mas le convie
nen, según sus ocupaciones.Co o 
el causando que la purga ocasiona, 
queda completamente anulado! 
por el efecto de la buena eli-ñ 

mentación empleada, uno se^ 
decide fácilmente â volver 

empezar cuantas veces^ 
L sea necesario.

19
19 
18
18 
i6
16
>5 
’5 
16 
16
15 
’5 
16

25

50

25

SO

lo 
lo 
lo

80
30

10
10
10
9 
8
8
9
8
8
7
7
7
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6

80
30

25
70
50
25
70 
50 
80
70 
50 
80
70 
50
70
50
70
50
20

20

Labor mecánica

loo
100
100
100
100
125 
250
500 
100
125
250 
500
100 
too
125 
250
500 
100
125
250
500 
loo
250
500 
100
250
500 
100
250 
500 
loo
250 
500
250 
500
250 
500
250 
500
250
500

Cigarrillos fuestes, de á 30 en cajetiPa. 8
Idem entrefu^rtes id. id,
Idem suaves id. id,

Picadura superior, fuerte en paquetes 
de I libra................. ' . • . ,

Idem 
Idem

id. entrefuerte id. id. 
fina id. id. id,

8
8

18
18
22
22
18

e
«.tí o
« 6,°* L_(

12
14 á iS" 3 .2 <

CI
® S o hn*5 « C

« »1^

43 .WS
S ÎS

V

N £
03 ífl

s
o xo «>

lo

8

7

cuartss una. 
idem idem, 
idem idem.

40 céntimos id.
40 idem idem.
20 idem idem.

Labor á mano.
Cigarrillos entrefuertes de á 30 en ca

jetilla. . .... .............................6 cuartos una.
id. de á 20 en id. 4 idem idem.

Tabaca rama, al por mayor y menor, de todas 
clases y procedencias á precios convencionales.

Manila de Julio de 1888.
J. STA. MARINA.

Director-Propietario.

£1FERRI1-C4RB1L
de Manila a üagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en .su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—«Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscri tores de La 

Oeeanía que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

AROMAS NUEVOS
DB

L,T.PlVER<Paris
HIASCOTTE

Perfume Porte-Bonheur

Exípactoúorylopsis..>Japon

París Bsuquet — Anona du Bengale 
Cydonia de Chine—Steoíiania d'Australie

Heliotrope blanc — Bouquet de l’Amitié
Bouquet Zamora — White rose of Kezanlik 

Brise de Nice
Polyflor oriental — Gardenia, etc.

ESENCIAS COSCESTRMAS DE CALIDAD EXIRA .

lili» siíií K iiiii’i lil i 111 I tisraii lit ton OBI
Escolta 27. Manila

En este acreditado establecimiento se encuentran hechas toda clase 
que se renuevan á menudo según lo exige la moda, asi como Paños 
También se encuentra un buen surtido de efectos militares, Capotes

de prendas de vestir para Caballero, y un grande y variado surtido de telas de nove- 
elasticotines, Tricots, Driles y Alpacas para la construcción de prendas á medida, 
impermeables, Paraguas de seda, Camisas, etc.

—Kscolta—2T mb

VINO CHAMPAGNE
"COSMO«

DE A. à LEMAITRE; AY (CHAMPAGNE) 
Unioo importador para Filipinas. 

Félix Ullmann 
h 3 Anloague y Escolta 7. mj«

Azulejos finos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Venden
Batlle hermanos y £.a

Pasage de Perez, Escolta, ;h

BIBLIOTECA
DE

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oeeanía Española.

—LOS CHINOS EN FILIPI- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE MA
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, cotí 
un mapa de la misma. Por D. Adelfa 
Puya Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. A 4 reales cada ejemplar.

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo. Ayuntamiento. U n 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales,
—EL ADEREZO; DE PAQUI

TA. historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D, Jo^é F. del Pan; 
3.a edición.

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- 
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM- 
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMORT 
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE

SOS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS, Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS.
iSE PARECIANl 
IRENE, 
Tres novelitas. Tomo VIII.
-OTRA ESPECIE DE FAUS- 

10, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.
—MALEDICENCIA Y EXPIA

CION.
¡INTIMOS AMIGOSl 
Dos noventas. Tomo X.
— EL MEDICO DESU HONRA- 
VIAJE AL PAIS DE LOS 

AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XL

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses de 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven* 
de cada volúmen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur^ 
que se vende á 4 reales.

ÍTOWIiAFO PEIITIEREA, CAHlilEI» r 2.
SGCB2021


